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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO D E  M INISTRO S.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

D espachos te legrá ficos y  n o tic ia s referen tes á la  
in su rrecc ió n  carlista  en el N orte.

El General en Jefe del Ejército de la Izquierda 
desde Durango manifiesta que el tiempo parece ase
gurado; pero los caminos, especialmente los de tra
vesía y flanqueos, se encuentran intransitables.

El de la Derecha, expresa que continúa el des
hielo lentamente, y que se le habian presentado ayer 
\ \ carlistas á indulto en Dancharinea.

T afa lla  12, 1 1 ‘25 n .— Guerra 12 Febrero, 11‘44 
noche.—General Primo Rivera Ministro Guerra:

«Oteiza 12.— Ayer se me lian presentado cuatro 
individuos con arm as del cuarto navarro. Hoy nueve 
del noveno, también con armas.

Los disparos del enemigo desde Monte Jarra no 
causan efecto en el campamento. Los nuestros todos 
se aprovechan en los pueblos que ocupa , incluso 
Estella.»

El General encargado del despacho en Vitoria da 
conocimiento de haberse presentado ayer á indulto 
10 carlistas, la mitad con armas, dos individuos del 
batallón de guias de Castilla y un telegrafista.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN, 
Ilmo. S r.: Por el Excmo. Sr. Ministro de Estado se ha 

comunicado á este Ministerio, con fecha 29 de Noviembre 
último, la Real orden siguiente:

«En vista del expediente instruido por la Administra
ción general de la Obra pia de Jerusalen con el objeto de 
que se declare que la misma Obra pia tiene el derecho de 
disfrutar del beneficio de litigar como pobre ante los Tri
bunales de justicia en cuantos asuntos tenga hoy pendien
tes ó en lo sucesivo le ocurran, y resultando del citado ex- ' 
podiente que la Obra pia invierte y aplica sus fondos y 
recursos:

1.® En el sostenimiento del culto dé los Santos Luga
res y en la manutención de los religiosos encargados de 
celebrarlo:

2.° En cubrir los gastos y atenciones de los hospitales, 
hospederías y hospicios-colegios que existen en aquellas 
apartadas regiones, y que están servidos por españoles:

3.° pn  el sostenimiento de Misiones en Africa y Oriente:
Y 4.° En la conservación y sosten del colegio donde se

educan los religiosos que más tarde han de ir á Africa y 
Tierra Santa á prestar los servicios de su sagrado minis
terio:

Resultando igualmente que las dos primeras atenciones 
las viene cubriendo la Obra pia casi desde su fundación y 
creación, y las dos restantes viene asimismo cubriéndolas 
desde hace bastante tiempo, sin que jamás se jhaya puesto 
siquiera en duda que la Obra pia se atemperaba á su fun
dación y á las leyes que regulaban su existencia al dar á 
sus ingresos y recursos la inversión que ha venido y viene 
dándoles:

Considerando que si tal vez la Obra pia no puede me
recer el carácter y concepto de instituto de beneficencia en 
cuanto invierte sus fondos en el sostenimiento del cultq en 
los Santos Lugares y en la manutención de los Sacerdotes 
encargados de celebrarlo, es indudable que aun en el sen
tido más estricto no puede negársele esa cualidad en cuan
to se dedica al sostenimiento de hospitales, hospederías, hos
picios-colegios y Misiones, toda vez que los tres primeros 
establecimientos lo son verdaderos de beneficencia, y los 
dos restantes tienen la misma consideración y carácter, por 
ser su principal objeto el de difundir y fomentar la edu
cación:

Considerando que reuniendo la Obra pia el carácter y 
concepto de instituto benéfico y piadoso á la vez, y apli
cándose la mayor parte de sus fondos en objetos benéficos, 
no hay razón para no concederle el beneficio de que se tra
ta y que la legislación vigente concede á los estableci
mientos de Beneficencia ó á los dedicados á la educación, 
y mucho ménos si se tiene en' cuenta que lo que la Obra 
pia destina á objetos piadosos produce un beneficio al Es
tado, mediante á que por ese medio conserva el patronato 
que la España tiene en los Santos Lugares;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oido el parecer de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha 
dignado resolver:

1.® Que la Obra pia de los Santos Lugares de Jerusalen 
debe gozar del beneficio de litigar como pobre en los plei
tos que tenga actualmente y en los que en lo sucesivo tu 
viere, del mismo modo y en los propios términos que la 
legislación vigente concede ese derecho á los establecimien
tos de Beneficencia.

2.° Que se 'comunique esta resolución al Ministerio de 
Gracia y Justicia, á fin de que se traslade á todos los Tri
bunales y Juzgados para que dispensen á la Obra pia el be
neficio de que se trata.»

Lo que de Real orden traslado á V. I., á fin de que lo 
ponga en conocimiento de los Jueces de primera instancia 
para su cumplimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1875.

MARTÍN DE HERRERA.
Sr. Presidente de la Audiencia de....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado con fecha 9 de Diciembre del año 
próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia es adjunta, deducida ante el Tribunal 
Supremo por el Procurador D. José García Noblejas, á 
nombre de Doña María Falcon y Abellan, contra la orden 
del Poder Ejecutivo de la República de 9 de Abril de 1874, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E.

De antecedentes resulta que en 6 de Agosto de 1859 se 
vendió en pública subasta la dehesa llamada Nava, proce
dente de los Propios de Ilellin, con la cabida de 248 fanegas 
y linderos fijos, habiéndose rematado á favor del mejor 
postor D. Andrés Dayarten por la cantidad de 6.200 escu
dos, el cual por escritura otorgada en 31 de Marzo de 1862 
vendió á D. Fernando Fernández Falcon 176 fanegas de la 
misma dehesa.

El Investigador de Bienes nacionales D. Antonio Moya 
y Yizcaino, teniendo noticia de que en ella existían exceso 
de terrenos, y de que en su tasación se habian causado per
juicios al Estado y á los Propios de la villa de Hellin, 
en 23 de Setiembre de 1867 incoó la oportuna denuncia 
contra D. Fernando Fernandez Falcon y D. Andrés Dayar

ten, como detentadores del exceso de terreno que en la 
dehesa en cuestión existia.

Formalizada la denuncia y sustanciado el expediente 
por todos sos trámites, la Junta superior de Venías en 
sesión de 22 de Mayo de 1872 acordó la nulidad de la su
basta de la mencionada dehesa Nava, autorizando á la Di
rección para que, respecto á multas y premios de investiga
ción, obrase con arreglo á los antecedentes del expediente: 
y en su virtud, resolvió esta, entre otros particulares, que 
los detentadores pagasen el 20 por 100 de multa, conforme 
dispone el art. 12 de la Real orden de 10 de Junio de 1856.

Contra esta resolución se alzaron para ante ese Minis
terio D. Andrés Dayarten y D. José Fernandez Falcon, ale
gando este último que de entre los terrenos de que se ha 
incautado injustamente la Administración le pertenecen: 
priimero, 176 fanegas de tierra de la dehesa de que se trata, 
compradas á Dayarten: segundo, 74 fanegas compradas á 
D. Manuel Oriols en 9 de Marzo de 4862; y tercero, los de
más terrenos enclavados dentro de la dehesa y que consti
tuyen una propiedad antigua do su casa, deslindada ya 
en 1821, y acotada de nuevo y ratificada la posesión en que 
de la misma se encontraba en virtud del deslinde y amo
jonamiento que tuvo lugar en 1853 y fué aprobado por el 
Gobernador de la provincia de Albacete en 1.° de Febrero 
de 1854, acompañando varios documentos en apoyo de su 
pretensión.

Remitido el expediente a informe de las Secciones de 
Hacienda y Ultramar y Estado y Gracia y Justicia, y do 
conformidad con el dictamen por las mismas emitido, se 
dictó la orden.reclamada, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto, se confirma el acuerdo apelado de la 
Junta superior de Ventas, y se dispone además que se pro
ceda á la nueva enajenación de la finca, reservando á Fal
cóme! derecho de intentar, si viere convenirle, las acciones 
que le correspondan donde hubiere lugar en derecho.

Contra la anterior orden, comunicada á D. Fernando 
F e r n a n d e z  Falcon e n  27 d e  Junio d e l  referido año de 1874, 
se interpuso ante el Tribunal Supremo en 26 de Diciembre 
siguiente por el Procurador D. José García Noblejas, en 
nombre de Doña María Falcon y Abellan, en concepto de 
madre y heredera del citado Fernandez Falcon, demanda 
contencioso-ádministrativa.pidiendo que se deje sin efecto, 
restituyendo á su representada la posesión de los terrenos 
de que su hijo D. Fernando fué desposeído; y que en el 
caso de mantenerse la nulidad de la venta de la dehesa 
Nava, hacer que se respete la propiedad acotada que inde
pendientemente de aquella venta ha poseido la familia 
Falcon.

El Fiscal de S. M., á quien se pasaron los autos en cum
plimiento del Decreto del Ministerio-Regencia de 11 de Fe
brero de este año, los devuelve con escrito fecha 15 de 
Octubre último, pidiendo que se consulte la improcedencia 
de la vía contenciosa para dicha demanda, apoyándose en 
que D. Fernando Fernandez Falcon no adquirió las fane
gas de tierra que reclama del Estado, sino de D. Manuel 
Oriols y de D. Andrés Dayarten, que como adjudicatarios 
son los únicos que tienen personalidad respecto do la Ha
cienda para todas las incidencias de las subastas; en que 
encontrándose el Estado en posesión de la dehesa Nava, la 

; acción que se ejercita es puramente civil, no existiendo 
competencia en el Consejo para conocer de ella, por más 
que la Administración pura ó activa haya .resuelto lo que 
creyera conveniente; y en que con arreglo á la Real orden 
de 20 de Setiembre de 1852 y á la Ley vigente de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda, corresponde á 
los Tribunales ordinarios el conocimiento de las cuestiones 
de dominio y propiedad y tocias las de derecho anteriores y 
posteriores á la subasta é independientes de ella:

Considerando que corresponde á los Tribunales conocer 
de las reclamaciones de Doña María Falcon y Abellan, íun-
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dadas en títu los anteriores á la subasta do la dehesa Nava: 

Considerando que no conociéndose en juicio  conten
cioso las reclam aciones que no han  sido resueltas por la 
v ia  gubernativa, sólo puede ser objeto de exam en y deci
sión en dicho ju icio  la declaración de nu lidad  de la ven ta 
de la dehesa N a va , por ser la ún ica  resolución de la orden 
de 9 de A bril de 1874:

Considerando que in te rp u esta  dem anda con tra  dicha 
resolución an ta el Consejo por D. Andrés D ayarten , que 
hab ía  adquirido  en subasta  la referida dehesa, como no 
pueden seguirse los juicios para resolver la m ism a cues
tión , si estim a vulnerados sus derechos Doña M aría F a l- 
con y Abellan por la orden de 9 de A bril de 1874, porque 
h a b ia  com prado 166 fanegas de la dehesa N ava  á D. Andrés 
D ayarten , puede sostenerlos en el pleito que este ha  prom o
vido con la A dm inistración sobre nu lidad  de la venta de 
la c itada finca;

La Sala es de dictám en que no procede la dem anda 
presentada por Doña M aría Falcon y Abellan, sin perju icio

de que esta haga valer los derechos de que se crea a s is tid a  
en el ju ic io  contencioso que D. A ndrés D ayarten  ha pro 
m ovido p ara  que quede sin  efecto la orden de 9 de A bril 
de 1874.»

Y conform ándose S. M. con el p reinserto  d ictám en, de 
su  Real orden lo com unico á Y. E. para  su  conocim iento, 
el de la Sala y dem ás efectos, devolviéndole la cop ia de la 
citada dem anda. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid  13 de E nero  de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. P residen te del Consejo de E stado.

M I N I S T E R I O  DE LA GU ER RA .

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Conform ándose con lo propuesto por V . E 

á este M inisterio en su  com unicación fecha 2 del ac tual

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha  tenido por conveniente ap robar 
el ad jun to  cuadro de la d istribuc ión  de caballos sem entales 
en las paradas provisionales que deben establecerse en la 
p róx im a tem porada de cubrición  de y e g u a s ; en la in te li
gencia de que las de las p rov incias de Sevilla y  Cádiz de
berán  instalarse el dia 16 del actual, y  las de las restan tes 
en fin del m ism o; siendo la vo lun tad  de S. M. que los Ca
p itanes generales de A ndaluc ía , E x trem ad u ra , G ranada, 
Castilla  la N ueva, Búrgos y Castilla la Vieja, en cuyos d is
t r ito s  se establecen las m encionadas paradas, aux ilien  á la 
fuerza del arm a del cargo de Y. E. encargada de las miom as, 
con objeto de que este servicio esté atendido con la asidu i
dad que su im p o rtan c ia  requiere.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 10 
de Febrero  de 1876.

FRANCISCO DE CEBALLOS.
Sr. D irector general de Caballería.

Cuadro de las paradas provisionales de caballos sementales que en el año actual deben es
tablecerse en las provincias , con arreglo á lo dispuesto en el Real Decreto de 25 de N o -  
viem bre últim o. P r i m e r  d e p o s i t o .—J e r e z  d e  l a  F r o s a t e r a .

CONSTA DE 80 CABALLOS; DEDUCIDOS £4 SEÑALADOS Á CRIADORES, QUEDAN 6 6 .

PROVINCIAS. PARADAS. Caballos. OBSERVACIONES.

I Sevilla y pueblos situados á mé- 1 nos de tres leg uas.. . . . . . . . . . . 6
I U trera..................................... ............ 8 Un oficial..  \
I Las Cabezas...................................... 8
1 L ebrija . . ....................................... ... 8 i| Los Palacios..................................... 2 1 El Jefe del depósito

Sevilla . . . . . . / Montellano................................... .. 2 1 nom brará las cla-
\  Marchena............................................ 2 Un oficial.. [ ses y tropa que \ considere conve-j Moron.......................................... . 2
I Osuna.................................................. 8 Un o ficia l.. )  niente á cada pun- / to , señalando sar-I Carmona.......................... 3I E cija .................................................... 3 , Un oficial..  l gentos á los de ma- 

1 yor importancia.f L o ra .............................................. 2[ Fuentes............................................... 2

1
/ i Cortijo de la Mincala. J e re z .. .  j Uem  ¿e TrQya........ ...
j Arcos...................................................

6
2

Un oficial. .  /

) Y eger...............* . . . . .* ...................... 2Cádiz. . ........ i i M edina-Sidonia............................... 3i Tarifa ................... ................ .............. 3J Faeínas................................................ 2
i Al^cciras............................................ 2*-- --------- -------------------------- . . . .

Un Capitán se situará en Jerez para recorrer ! niente, y otro en Sevilla para la suya.
¡la provincia de Cádiz cuando lo crea conve-

d e p o s i t o . — R a m b l a .
CONSTA DE 6 6  CABALLOS; CONCEDIDOS Á CRIADORES Y SOLICITADOS 4, LE QUEDAN ü2.

PROVINCIAS. PARADAS. Caballos. OBSERVACIONES.

r Córdoba................... .......................... 7 Un o fic ia l.. \
Baena............................. .. 3 \

| Castro ...................... .......................... 3 1
Córdoba,....... f̂ Buj alance.. . . . . . . .  ....................... 4 Un oficial.. | E1 Jefe del depógit0

1 designará la fuerza
Un nflfMal de tr°Pa Y clases un  o u e ia i.. i qu£¡ considere ne_

) cesarías al mejorIT__ o . /  servicio, estable-Un oficial.. dend0 sargentos
i  donde estime eon- 1 veniente.

1 Rambla.......................... .. 6
i Mantilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
[ Pa lm a ......................... .. 4
 ̂ Pozoblanco....................................... 3

1? Llorona........................................... ...:! Almendral©jo.......................... , . , . 2 : 
81 Fuente de C antos . . ................. . ...... 8i| Badajoz ; 2

Extremadura*, Herida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... 2  1 Un o ficia l.. 1
J Don Benito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21! Cácerca........ ........................ .. 2 i Un ofic ia l.. /
f Trejillo. % !1k T erra  dft lo s  Cabal Uros........ . 2 '

Un Capitán en la provincia de Córdoba con re das cuando lo considere oportuno, y otro en Mér:fsidencia tida para 1m  la capital para v isitar las para- a de Extrem adura,

Tercer depósito—Baeza.

CONSTA DE 38 CABALLOS.

PROVINCIAS. PARADAS. Caballos. OBSERVACIONES.

r B aeza.............................................. 3i Jaén...................................................... 2j A ndújar.............................................. 3 Un oficia l.. \( Espeluy . *..................... . .................. 2
/ Loja...................................................... 3 1

Granada . . . . \ Alhama............................................... 2 Un oficia l.. [ ^ f u e r z a  de tropa de 
Un o fic ia l..', ^ d a  parada se de-/  signara por el Jefe I del depósito.

j G ranada.............................................. 6\ A ntequera......................................... 3
/ Alcalá de H enares........................... 3

C a s t i l l a  la  . Nueva........
i T a lav e ra ........................................... 2 I
/ Guadalajara.............. *...................... 2 1
i C iudad-Real....................... .............. 4 i
\ Alma erro........ ..................................... 3 Un oficial.. /

Un Capitán se situará en Granada para atencler á las ]paradas de L o ja , Alhama y A nte-
quera, y  otro en Alcalá de Henares para las de Talavera, G uadalajara, Ciudad-Real y Al
magro.

Cnanto depósito..— V a l l a d o l i d .
CONSTA DE 29 CABALLOS; OTORGADO UNO Á PARTICULAR, SE AUMENTA EN BENAVENTE.

PROVINCIAS. PARADAS. Caballos. OBSERVACIONES.

Valladclid. . . V alladolid...................................... 2
3León .............. L eó n ........................ ......................... Un o fic ia l..\

A vila .............j ; Avila.................................................... 2i Árévalo............................................... 2
2

i

Zamora . . . , .  j; Zam ora.................. ................ .. I
: B enavente.......................................... 3 Un oficial • •! La tropa se designará 

Un o fic ia l../  Por el Jefe  del de-Patencia . . . .  j[ Palencia.............................................. 2í Carrion de los Condes ............. .. 2 í pósito.
j[ Salam anca......................................... 2 Un oficia l.. ISalamanca9. .  < Vitigudino..................... .................... 2! Ciuclad-Rodrigo........................... 2 1

Santander. . . Reinosa............................................... 4 Un oficia l.. /

Un Capitán para que recorra las provincias de Avila, Za mora y Salamanca, y  otro para las
de Palencia, León y Santander.

Madrid 10 de Febrero de 1876.

Parte de las operaciones verificadas por el se
gundo Cuerpo del Ejército de la Derecha paral a  t o m a  d e  l a s  p o s i c i o n e s  y  f u e r t e s  d e  S a n t a   

B á r b a r a  d e  O t e i z a .
EJER CITO  D E LA  D ER EC H A ..—  N o r t e ,  —  E s t a d o  M a y o r . —  

Segrndo Cuerpo.— Excmo. Sr.: A las diez de la mañana del 29 supe por telegrama el movimiento de V. E. al Norte de Navarra: en el acto envié las instrucciones á Generales, Brigadieres y Jefes de todas armas é institutos de las fuerzas de mi mando, detallando á cada uno su misión, encaminada á coopera r  al mejor resultado de 1 1 operación que V» E. meditaba. Todas las instrucciones lie aron un mismo dia y todas fueron cumplimentadas, como \e ia  E. por la narración de los hechos que paso á describirle
A las doce de la noche del mismo 89, y con el mayor sigilo, se encontraban en la carretera de Larraga á Oteiza la Brigada M olins, procedente de Mendigorría y Ártajona; la de Pardo Montenegro, acantonada en Larraga, y 20 piezas de artillería de batalla afectas al Cuartel general, que salieron de Taíalla. A la misma hora rompieron la marcha la brigada Molins con la mitad de la artillería hacia Monte Esquinza por el camino militar, y el Brigadier Pardo por la carretera con dirección á Oteiza con el resto de la artillería.
Estas fuerzas y las demás de mi mando debían encontrarse al romper el dia en la situación siguiente: la brigada Arias desde Puente la Reina y dirigida por el General Chacón, debía atacar 

el pueblo de Artazu, tratando de envolver las alturas que lo dominan,^para llamar sobre sí el grueso de las fuerzas enemigas: la brigada Molins, con parte de sus fuerzas, tomando las 
alturas de la derecha del fuerte Alfonso XII, habia de verifi

car un falso ataque hacia Cirauqui y Mañeru, y con otra parte de su brigada tom ar Lorca y las alturas que á su frente lo dominan, aprovechando para ello las guarniciones de los re ductos, y dejando al regimiento de Guadalajara p a ra la  operación central y objetivo del ataque.
Las fuerzas de la división Tarrasa, disminuidas en un batallón, afecto á la división de la R ibera, y teniendo otro d is tribuido en guarniciones, quedaba reducida á seis batallones, par lo cual la agregué el regimiento de Guadalajara; con las tropas de esta división debia darse el ataque á Santa Bárbara y sus fuertes: para ello las coloqué ocultas por los accidentes del terreno, en la forma siguiente : regimiento de Guadalajara, batallón reserva núm, 16, y escuadrón de Andalucía á las órdenes del Coronel de Ejército Teniente Coronel de Estado Mayor Sr. G albis, á la izquierda del reducto Cáceres, detrás de dos baterías: en el centro, frente á Santa Bárbara, se situó el Brigadier Cortijo con el regimiento de Granada y un batallón de Álbuera de reserva, cuyas fuerzas presentó como de ordinario en la forma que.se establecen todos los dias para proteger el corte de leña; y por ú ltim o, á la izquierda de Oteiza el regimiento de Aragón con otras dos baterías y dos escuadrones de Sagunto, quedando el resto de la caballería á retaguardia de Oteiza. A la columna de la Ribera al mando del Brigadier Albornoz le ordené que, amenazando la Solana y aparentando grandes fuerzas, pasase el Ega por el puente de Lerin y se dirigiera á Arroniz en actitud de combate.
El objeto de situar así mis fuerzas y la misión que cada una tenia, con prévio conocimiento de V. E. que las aprobó, ha tenido el feliz resultado que nos proponíam os, pues creído el enemigo que los puntos verdaderos cíe ataque eran los extremos de mi línea, allí ha dirigido 'sus mayores fuerzas, p u -

diendo yo por lo tanto romper con ménos dificultad la contraria, apoderándose las tropas de las ventajosas posiciones de 
Santa Bárbara y sus fuertes , cuya im portancia se patentizará en ulteriores operaciones, y logrando al mismo tiempo sostener sobre mí gran número de batallones, cuya circunstancia ha facilitado seguramente la penosa m archa de Y. E. Todos mis subordinados, desde el General al soldado inclusive, han llenado sus deberes, mereciendo bien de la p a tria , pudien- do Y. E. estar orgulloso de m andar estas fuerzas. Los hechos hablan más alto que cuanto pudiera decir.Los tres batallones de la brigada Rodríguez Arias, encargados de pronunciar un vigoroso ataque sobre las posiciones formidables de Santa Bárbara de Puente la R e in a , llamando á sí el grueso de las fuerzas enem igas, eran indudablemente las que debian experimentar más b a ja s , puesto que el avance habia de ser rápido, el esfuerzo más sostenido, cualquiera que fuera el número de enemigos, para dar tiempo a mi izquierda á que ocupase Santa Bárbara de Oteiza, y la retirada difícil después de haber acumulado los carlistas gran número de batallones y con un rio á la espalda.Esta.ligera exposición bastará á Y. E. para comprender que desde el General de la división, que dispuso de tan cortas tropas para tan difícil cometido, hasta el soldado que se ha. batido sin contar el número ni conocer el objeto, son dignos 
de la recomendación que de ellos h a g o , orgulloso de m andarlos.E l Brigadier Rodríguez A ria s , con el batallón cazadores de Segorbe y tres compañías de la reserva 27, debia atravesar el r io , dirigiéndose resueltamente hácia A rtazu , procurando flanquear las alturas por la izquierda: ©̂1 prim er batallón de Almansa con el Coronel R abina, partiendo de Oba-
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nos y vadeando el rio, debia envolver por la derecha el ci
tado pueblo, á tiempo que la guarnición de los Topos, refor
zada por dos compañías, tomaria las alturas de Santa Agueda, 
protegiendo con sus fuegos el avance de los demás , m ientras 
que la artillería de los fuertes y una batería Krupp afecta á la 
división combatían las numerosas trincheras enemigas. El 
General Chacón, que tan hábilmente había dispuesto el ata
que, conservó en reserva en frente de San Marcial uno de los 
batallones de Almansa.

Todo dispuesto de este modo, empezó el ataque en Puente 
la Reina por la toma de Santa Agueda, el reñido empeño en 
el centro frente de Artazu de la columna del Brigadier Arias, 
detenida por el nutrido fuego de varios batallones carlistas 
atrincherados en las alturas y en las casas del pueblo, y la 
paralización de la columna de la derecha, que no pudo pasar 
el vado por hallarse crecido el rio y además defendido por tres 
batallones, Sin embargo de esta notoria desigualdad de fuer
zas, que eran de presum ir y que favorecía el éxito sobre un 
objetivo, llegó á tomarse el cementerio de Artazu, se rechaza
ron cargas de batallones de refresco que acudieron al combate, 
y se verificó por último, después de 12 horas, una retirada por 
escalones, reforzando la izquierda con tropas sacadas de la dere
cha al mando del Coronel Rabina, que fué herido. Nuestras 
pérdidas en este sitio han sido las de un Jefe (Comandante 
D, José Alvarez del Campillo, Ayudante del General Chacón), 
un o acial y £6 individuos de tropa muertos, y un Jefe, nueve 
oñciales y 99 individuos de tropa heridos y varios contusos. 
Las del enemigo en es tap a rte  no pueden precisarse, si bien 
han sido numerosas , contándose entre ellas el Cura Flix y 
Teniente Coronel Echevarría heridos, asegurándose que sólo 
cuatro compañías del sexto navarro tuvieron 60 bajas.

El Brigadier Molins , á quien yo mismo pude"ver, llenó 
su cometido cumplidamente, sostuvo á su frente los batallones 
que habia en -Mañera, Cirauqui y Lácar, evitando se corriesen 
por su izquierda y ayudasen á las fuerzas verdaderamente 
atacadas.

Las columnas ele los Brigadieres Pardo, Cortijo y Coronel 
Galbis, todas bajo el mando del General Tassara, á la orden 
de ataque se descubrieron marchando sobre Santa Bárbara y 
sus reductos como en ejercicio doctrinal, con gran inteligen
cia para envolver las pos'ciones y evadirse del nutrido fuego 
que desde inmensas trincheras y los reductos les dirigían, 
apoderándose de todas y persiguiendo con tenacidad al ene
migo hasta rebasado el Ega, que di la orden de suspender: 
á estas tropas se les debe la toma de los fuertes expresados, 
las piezas de artillería cogidas en la persecución, y los prisio
neros. E l número de bajas que esto ha costado es siempre 
sensible, pero relativam ente corto, pues se reduce á dos oñ
ciales y 84 de tropa m uertos, y seis oficiales y 94 de tropa 
heridos y varios contusos, siendo las del enemigo 82 enter
rados, más algunos ahogados que he dado permiso para 
extraer del rio, con 310 heridos que por varios conductos y 
con referencia todos al hospital de Iiirache se me ha confir
mado ingresaron en el mismo. Las fuerzas enemigas que de
fendían estas posiciones, eran el primero navarro, que ha que
dado en cuadro, algunas compañías del cuarto y cuatro com
pañías de ingenieros, con otras partidas sueltas. La resistencia 
fué tenaz, pagando con su vida tres Jefes y 10 oficiales vistos 
entre ellos el titulado Coronel Yergara del primero, el Coman
dante Inehausti, que se batió con notable bizarría hasta los 
últimos mom entos, y el Comandante de los fuertes. Es indu
dable que la preparación hecha por nuestra buena y entendida 
artillería ha contribuido al más pronto y mejor resultado, pues 
sólo term inaron sus disparos, con admiración de todos, cuando 
nuestros soldados coronaban las crestas del parapeto.

Por su parte la columna de la Ribera, mi extrem a’izquier- 
da, detuvo sob re ,sí á algunos batallones, sosteniendo fuego 
con ellos, haciéndoles cinco prisioneros y cogiendo varios 
efectos que se detallan en la relación adjunta.

El cuerpo de Estado Mayor, Ayudantes de Campo y Ofi
ciales á mis órdenes se multiplicaban en el cumplimiento de 
su deber, habiendo dado su vida voluntariamente el valiente 
Capitán Urbina, que frenético de gloria llevó á un puñado de 
soldados á una de las trincheras, donde sucumbió de bala y 
arm a blanca.

Los servicios de Administración y Sanidad se han llenado 
cumplidamente.

Si el arma de Caballería y cuerpo de Ingenieros no han 
tenido ocasión en este dia de probar sus buenos deseos, son 
dignos de un recuerdo por su constante y penoso trabajo 
diario.

Hechos parciales ha habido distinguidos, que relaciono 
aparte por si Yfi E. quiere proponerlos seguidamente al Gobier
no de S. M., y á fin de que el premio á estos bravos sirva de 
estímulo y ejemplo para los demás; pero como todos han 
cumplido como buenos, desde el General al soldado, sólo al 
Gobierno toca apreciar los hechos, ventajas obtenidas y triunfo 
logrado, disponiendo en su vista lo que crea m ás conve
niente.

Cumplo gustoso el deber de notificar á V. E. los hechos 
relacionados, pues con tropas como las que ha puesto á mis 
órdenes debo estar satisfecho.

Dios guarde á V. E. muchos años.=T afalla 6 de Febrero 
ael876.—Excmo. S r.:= E l General Comandante en Jefe, Fernan
do Primo de Rivera.—Excmo. Sr. General en Jefe de esteE jé r- 
cito.=Ha.y un sello que dice: Ejército de la Derecha.=Norte.=  
Estado Ma,yor.-Segundo Cuerpo.= Es copia.=E l Coronel Jefe 
de Estado Mayor, Victoriano de la Torre.=Excm o. Sr. Minis
tro de la Guerra.

M I N I S T E R I O  DE L A G O B E R N A C I O N .

REAL ORDEN.

Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del expediente promo
vido por Jo s é  Fuster y Serra alzándose del fallo de esa Co
misión provincial, que lo declaró soldado del primer reem
plazo de 1875 por el cupo de Palma:

Vistas la excepción 10 del art. 76, y la regla 8.a del 77 
de la Ley vigente de R e e m p la z o s :

Vista la Ley 4.a, tít. 19, Partida 4.a:
Vistos los artículos 63 y 77 de la Ley provisional de 18 

«le Junio de 1870 sobre matrimonio civil, así como el ar
tículo 5.° del Decreto expedido por el Ministerio-Regencia 
en 9 de Febrero último:

Considerando que si bien el quinto José Fuster y Serra 
alegó oportunamente ante el Ayuntamiento mantener á 
■una hermana huérfana menor de 17 años, resulta acredi
tado que esta hermana vive en compañía de su abuela ma

terna , la cual posee bienes suficientes paya atender á la 
subsistencia de ambas:

Considerando qué, según las citadas Leyes de Partida 
y de Matrimonio civil, es obligación de los abuelos mante
ner á sus nietos cuando estos no tuviesen padres; y que 
sólo en defecto de ascendientes ó descendientes, ó por su 
imposibilidad de satisfacer alimentos, se extiende á los her
manos la obligación de prestarlos:

Considerando que, atendida esta circunstancia, no 
puede reputarse al quinto de quien se trata comprendido 
en la regla 6.a del art. 77 de la Ley de Reemplazos, toda vez 
que su hermana puede muy bien subsistir aunque se la 
prive del auxilio que aquel le prestaba;

S. M., oido el dictámen de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, se ha servido confirmar el acuerdo 
por el que esa Comisión provincial declaró soldado al refe
rido José Fuster, y desestimar en su consecuencia la recla
mación que contra dicho acuerdo ha producido el referido 
mozo; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  para que sirva de 
regla general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Enero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

En la villa y Corte de Madrid, á 8 de Febrero de 1876, en 
el expediente de reintegro, seguido por la suprimida Intenden
cia general de Hacienda pública de F ilipinas contra D. José 
Rodríguez de R ivera, D. Manuel de Barraicoa y D. Manuel 
Monfort, para hacer efectivo un desfalco descubierto en la Ad
ministración de Hacienda de Iloilo, pendiente ante el pleno en 
virtud de recurso de súplica interpuesto por los dos primeros, 
responsables contra la sentencia que en 27 de Setiembre ú l
timo dictó la Sala tercera de este Tribunal:

Resultando que con fecha 13 de Abril de 1869 D. Manuel 
Monfort, Guarda-almacén de la Administración de Iloilo, dió 
parte denunciando un desfalco en las existencias á su cargo; 
y que instruido el oportuno expediente para averiguar el he
cho denunciado, fué descubierta una falta en los tabacos y 
efectos timbrados, im portante 16.906 escudos 480 milésimas: 

Resultando que en vista de las diligencias practicadas du
rante la tram itación del mencionado expediente, la Intenden
cia general de Hacienda pública de Filipinas, por providencia 
fecha 21 de Octubre de 1870, declaró responsable en prim er 
término á D. José Rodríguez de Rivera, á D. Manuel Barrai
coa responsable subsidiario á falta del principal Rivera, á Don 
Manuel Monfort responsable civilmente para el caso de ser de
clarado cómplice en la causa crim inal seguida con motivo de 
dicho desfalco, y absolvió de responsabilidad adm inistrativa á 
D. Luis Valledor:

Resultando que con fecha 22 de Noviembre siguiente la 
expresada Intendencia remitió en consulta á este Tribunal co
pia del expediente en la parte relativa á la absolución de Va
lledor, informando en su vista el Ministerio fiscal el 17 de 
Enero de 1871, que en cuanto á las responsabilidades declara
das por el fallo de la Intendencia se esperase á que los in te
resados usaran de los recursos legales para que la Sala pu
diera resolver por la via contenciosa; y acerca de la absolu
ción, que fuese confirmada desde luego, atendiendo á los m éri
tos del expediente:

Resultando que por providencia fecha 4 de Marzo de 1871, 
la  Sala tercera de este Tribunal resolvió de acuerdo con lo 
informado por el Ministerio fiscal respecto á dicha absolución, 
sin que contra esta providencia se haya interpuesto recurso 
alguno en tiempo y forma:

Resultando que notificada en 23 de Enero de 1871 á D. José 
Rodríguez de Rivera la providencia de la Intendencia fecha 21 
de Octubre anterior, por la cual fué declarado responsable en 
primer término del desfalco, dicho interesado interpuso recurso 
de apelación, que fué admitido por ante este Tribunal y en un 
solo efecto , recibiéndose en 20 de Mayo de 1872 copia de los 
particulares designados por el recurrente:

Resultando que personado ante este Tribunal D .'Joaquín 
Rodríguez de Rivera con poder bastante de su herm ano Don 
José, la Sala tercera resolvió en 24 de Julio de 1872, de acuer- 
co con lo propuesto por el Ministerio fiscal, tener por parte á 
dicho D. Joaquín Rodríguez de R ivera, y que se formase el 
apuntamiento:

Resultando que puestos el apuntamiento y los autos de 
manifiesto á las partes por térm ino de ocho dias, Rodríguez 
de Rivera, dentro de dicho plazo, utilizó el traslado para me
jorar el recurso, pidiendo que se le absolviese libremente de 
responsabilidad y con pronunciamientos favorables, alegando 
que el desfalco fué descubierto después de cesar en el cargo 
de Administrador, y que la entrega se hizo en v irtud  de in 
ventario, el cual no habia sido redargüido de falso:

Resultando que el Ministerio fiscal impugnó la mejora del 
recurso de Rodríguez de R ivera, fundándose en que el des
falco databa de fecha anterior á la entrega de la A dm inistra
ción, habiendo venido encubierto por suponerse, cual si exis
tieran, en las tercenas y puntos de expendio, partidas excesi
vas y ficticias; y en su virtud dicho Fiscal propuso que con 
derogación de la providencia dictada se declarase la respon
sabilidad solidaría de Rodríguez de Rivera, Barraicoa y Mon
fort, puesto que la falta no podia haberse ocasionado sin la 
concurrencia ó descuido de los tres citados funcionarios; á 
cuyo efecto consultó se abriese de nuevo el juicio para los dos 
últimos:

Resultando que para mejor proveer la Sala sentenciadora 
acordó que fuesen citados y emplazados D. Manuel Barraicoa 
y D. Manuel Monfort, y que se rem itiera el expediente origi
nal para la sustanciacion del recurso:

Resultando que de tal providencia pidió reform a Rodrí
guez de Rivera, denegándose esta solicitud de acuerdo con el 
Ministerio fiscal, empero accediéndose á que se reclam aran los 
pedidos originales de los tercenistas como solicitaban dichos 
responsables:

Resultando que rem itidos los datos y documentos recla
mados, y declarada la rebeldía de D. Manuel Monfort y D. Ma
nuel Barraicoa, se puso de nuevo de manifiesto el expediente 
á las partes, insistiendo Rodríguez de Rivera y el Fiscal en 
las pretensiones aducidas en sus anteriores escritos:

Resultando que en 48 de Mayo último D. José de la Quin
tana presentó escrito mostrándose parte á nombre de D. Ma
nuel de Barraicoa, acompañando el poder que justificaba su 
representación, el cual fué unido á los autos en virtud de pro- • 
videncia fecha 20 del mismo mes y año:

Resultando que visto el recurso en audiencia pública con 
asistencia de las partes, la Sala tercera en 27 de Setiem bre 
de 1875 dictó sentencia, por la cual se revoca el fallo apelado, 
declarándose responsables de mancomún el in  solidum á Don 
Manuel Monfort, D. José Rodríguez de Rivera y D. Manuel 
Barraicoa al pago de los 16.905 escudos 480 m ilésim as, im
porte del desfalco, con más el interés del 6 por 100:

Resultando que contra esta sentencia so interpuso en 
tiempo y forma por la parte de Barraicoa recurso de súplica, 
citando como fundamentos:

1.° Que el descuido atribuido al mismo era consecuencia 
de las múltiples atenciones de su cargo, y que el no haber 
custodiado como debia una llave de las del almacén, no puede 
ser causa del desfalco; estando además inoportunam ente apli
cados los artículos 259, 261, 262 y 263 de la instrucción de 10 
de Agosto de 1843 que en el fallo se citan:

2.° Que la justicia , la ley y la jurisprudencia exigen que 
el hombre sea sólo responsable de los actos que directam ente 
ejecuta, y que el desfalco se llevó á cabo en las tercenas ó 
expendedurías que estaban fuera de su inspección inmediata:

Y 3.° Que aun en la hipótesis de ser responsable, no puede 
imponérsele una condena igual á la del principal autor del 
desfalco:

Resultando que por D. José Rodríguez de Rivera se utilizó 
igual recurso, citándose como fundamentos del mismo:

1.° Que el Tribunal de Cuentas sólo puede declarar la res
ponsabilidad adm inistrativa del funcionario que ejerciera su 
cargo en el acto de ser denunciado el desfalco, con indepen
dencia de todos los puntos de derecho civil y penal que com
peten á los Tribunales de justicia, en cuya virtud se infringe 
por el fallo suplicado la doctrina que lim ita las responsabili
dades de los funcionarios al período en que ejercen sus cargos:

2.® Que por el fallo se desconoce la eficacia legal del in
ventario en cuya v irtud se hizo la entregad D. Luis Valledor, 
para lo que no tiene competencia este Tribuna]:

3.° Que las sentencias no perjudican á los que no fueron 
parte en el juicio, en virtud de cuya doctrina no puede ser 
para él ejecutoría la absolución de Valledor, por haber sido 
confirmada sin su audiencia y miéntras habia recurso pen
diente contra la sentencia que la declaraba; en cuya v irtud se 
ha dividido la continencia de la causa, apareciendo además 
infringidos los artículos 95 del reglamento de 8 de Noviembre 
de 1871 y 120 del de 1853, por no tenerse, como se debia, á la 
yista en la sustanciacion de la consulta el expediente original:

4.® Que de los hechos del expediente resulta probado que 
durante la adm inistración de Valledor se cometió el desfalco; 
y al no imponérsele la condena correspondiente, se infringe 
la doctrina legal de que todo fallo debe estar en arm onía con 
lo alegado y probado en el juicio:

5.° Que en el fallo suplicado se infringe la m áxima juríd ica 
de que no puede prescindirse de la prueba documental, al ha
cerse caso omiso de cuanto resulta de los libros correspon
dientes á la administración de Rodríguez do Rivera y de las 
libretas de los tercenistas, así como del hecho de haber pedido 
á la capital mejor local para el depósito de las sustancias:

Y 6.® Que carecen de fundamento los cargos que se le h a
cen por las inteligencias con la tercenista de Molo , pues la 
deuda á que se refiere el documento unido al expediente es 
cuestión de carácter p rivado , sin que pueda calificarse este 
hecho de dato para la defraudación á la Hacienda:

Resultando que admitidos por la Sala sentenciadora los 
recursos citados, y pasado el expediente á la Secretaría gene
ra l,  se han seguido todos los trám ites establecidos para su 
sustanciacion:

Oidas las partes:
Visto, siendo Ponente el Ministro D. Carlos Fonseca: 
Considerando que por la parte de D. Manuel Barraicoa, a l 

utilizar el recurso de súplica no se cita de una m anera con
creta y term inante infracción alguna manifiesta de disposi
ciones legales, ni el que se hayan violado formas sustanciales 
del juicio en la parte dispositiva del fallo recurrido, contra la 
cual únicamente se da el recurso, siendo así ineficaces al ob
jeto propuesto los fundamentos en que se apoya el recurrente, 
por no llenar los requisitos establecidos en el art. 63 de la 
Ley de organización del Tribunal de Cuentas del Reino y en 
el 108 del reglamento de dicha Ley:

Considerando que la responsabilidad adm inistrativa se 
contrae tanto por ejecutar m aterialmente un desfalco como 
por descuidar ú omitir el cumplimiento de los deberes propios 
del cargo que el funcionario desempeñe, cuando por tal causa 
se origina ó facilita cualquier desfalco ó se impide su sol
vencia:

Considerando que en los fundamentos del recurso in te r
puesto por D. Joaquín Rodríguez de Rivera á nombre de su 
herm ano D. José tampoco se enumeran las infracciones de 
leyó  violación alguna concreta de formas sustanciales, de los 
trám ites legales, según lo prevenido en los artículos 63 y 108 
citados, como condición indispensable para actuar el recurso 
de que se trata:

Considerando que con arreglo á las Leyes de Contabilidad 
y orgánica de este Tribunal, desde el momento en que ha sido 
descubierto un desfalco la Hacienda tiene indisputable dere
cho para reclam ar el importe á que ascienda, ejercitando ac
ción directa contra el causante del perjuicio, aun cuando este 
responsable hubiera cesado de funcionar en el cargo que ejer
cía al verificarse tal desfalco:

Considerando que no implica infracción de ley ó de ins
trucción expresa, como taxativamente determina para que 
pueda haber lugar á la súplica la Ley orgánica de este Tribu
nal, lo alegado por la parte de Rodríguez de Pavera en el p r i
mero de los fundamentos de su recurso, ni aun siquiera de 
doctrina, como manifiesta que sucede dicha p a r te , puesto que 
la Sala, obrando dentro de sus atribuciones, declaró, con arre
glo al art. 19 de dicha Ley, la responsabilidad del funcionario 
autor del desfalco, en vista de los méritos de las oportu
nas diligencias; siendo en su v irtud  improcedentemente ci
tada la aludida doctrina, por no tener aplicación al caso pre
sente:

Considerando que compete á la Sala sentenciadora calificar 
la eficacia legal, dentro del orden adm inistrativo, del inventa
río bajo el que fué hecha la entrega de la adm inistra
ción á Valledor por el Adm inistrador saliente Rodríguez de 
Rivera:

Considerando, además, por lo que respecta al segundo fun
damento en que se apoya el recurso de Rivera, que este no ha 
alegado excepción alguna de derecho civil para depurar la va
lidez ó nulidad de dicho inventario, aparte del expediente do 
reintegro, oponiéndola en forma durante el curso del mismo 
(como previenen los artículos 21 de la Ley y 78 del reg la
mento vigentes, ó 21 de la Ley de 1851; 93 y siguientes del 
reglamento de 1853, de acuerdo con lo dispuesto en el 21 de la  
Ordenanza y 79 y siguientes del reglamento para su ejecución), 
en virtud de todo lo que ha quedado sometido á la ju risd ic-
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cion del T rib u n a l, y  por este hecho hab ría  sido prorogada l a 
com petencia de la Sala tercera á ta l extrem o, si os que de eila
careciera : . .Considerando que asim ism o es im procedente m doc trin a  
citada corno in fring ida  en el tercer fundam ento  del recurso, 
aparte  ele lo que queda expuesto acerca de la clase de in frac 
ciones- que la L ey de este T rib u na l m enciona, puesto que en 
los procedim ientos p a ra  la consu lta  de la absolución de Va- 
Hedor no podia ser pa rte  R odríguez de R ivera, Siéndolo ún ica 
y  exclusivam ente el F iscal, y  en su caso el absuelto V alledcr, 
como dispone el a rt. -I20 del reglam ento  orgánico de 2 de S e
tiem bre  de i 863:C onsiderando que, al decidir en co n sú lta la  Sala tercera  so
bre dicha absolución, no ex istia  recurso pendiente co n tra  la 
m ism a , puesto  que, careciendo R odríguez de R iv era  de toda 
acción para  in te rv e n ir  en este extrem o, ha  de en tenderse li
m itado  el recurso interpuesto por el m ism o, sólo respecto a la 
p a rte  del fallo por la  cual se lo declara responsable; siendo 
esto aun  m ás inconcuso, atendiendo á que no existe incom pa
tib ilidad  entre la declaración que la Sala sentenciadora d ic - . 
ta ra  en ia cónsului y la que hub iera  de recaer en segunda in s 
tancia  m erca del expedieivi:;, por lo cual no se lia dividido (a 
continencia do la  causa, como supone i a paiae recurren finConsiderando, ademán, que en la consu lta no se lian v io la
do las  form ao legales y reg lam en ta ria s  establecidas pa ra  su 
sustano iac ion , por haber tenido á la v ista  i a Sala tercera cer
tificación de los oportunos docum entos en la  parte  re la tiv a  al 
p a rtic u la r  pendiente, como dispone el art. 110 del reg lam en to  á 
la  sazón vigente ; no siendo aplicable el a rt. 9o que se cita , 
por no estar aun publicado en ia fecha de la confirm ación 
del extrem o consu ltado:C onsiderando que las alegaciones hechas por los recu rren 
tes no se refieren á la  parte  dispositiva del fallo, única, según 
lo dicho, de la  que se puede s u p l ic a r :Considerando que la apreciación de los hechos corresponde 
á  la  Sala  sen tenciad ora , debiendo el T rib u na l pleno fa lla r el 
recu rso  según vienen apreciados en la sentencia, por i o cual 
son im pertinen tes cu an tas razones se aducen por R arra icoa y 
R odríguez do R ivera  en m a teria  de pruebas;F allam os que debemos confirm ar y confirm am os en todas 
sus partes la  sentencia d ic tada en 27 de Setiem bre de 187o por 
la  Sala tercera de este T rib u n a l, declarando responsab les 
m ancom unada y  so lidariam ente á D. M anuel M onfort, D. José 
Rodríguez de R ivera  y D. M anuel de R arra icoa al pago de los 
16.305 escudos 480 m ilésim as, im porte 'de l desfalco descubierto  
en  la  A dm inistración  de Iloilo, con m ás el in te rés  de 6 por 100 
correspondiente: líbrese certificación ee esta sentencia á la 
S ala  tercera , con rem isión del expediente original, pa ra  su cum 
plim iento; y  notifí queso á las partes.Así p o r 'e s ta  n u e stra  sentencia, que se p ub licará  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , pasándose por S ecre taría  general la  copia 
necesaria, lo pronunciarnos, m anda rnos y firm am o3 .= F ernan do  
A lv a re z .= Ju a n  Pedro  M aríin ez .=  Carlos de Fonseca.==Juan 
A Ion so .= R icard o  C liacon .= Ig nacio  Suarez In e lá n .=  Joaquín 
P rim o  de R ivera.

Publieacion.==M adrid 8 de F ebrero  de 187o .= L eida y pu
blicada íué esta sen tencia  por el Excm o. Sr. D. Oárlos F o n -  
seca, M inistro de este T ribunal, estando reunido  el pleno como 
T rib un al contencioso; de todo lo que como S ecretario  genera l 
ce rtífco .= M a n u e l Tom é y  Y ercruysse .

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  l a  P r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

I lm o .  Sr.: E n  el recurso gubernativo  promovido por Don 
José Garriga y L acoste, Notario de Reus, contra  la negativa  
del R egis t r ador de la m ism a ciudad a inscribir  cierta escr i tu 
r a  d .  v e r ta  au to r izada  por el misino para que se declare h a 
llarse exuandida dicha escritura  con arreglo á Jas A n u a l id a 
des y prescripciones legales y  sfe ordene al Regis trador que 
verifique la inscripción de que se trata- cuyo re mu-so se liaJla 
peDdiente en esta Dirección en v ir tud  de apelación del r t e n f 
ren te :

Resultando que por escritura otorgado en la c iudad de 
Re lo  á 4 de Diciembre de 18 14 Doña Lucía  Amigó y  A ribo rt  
vendió á F raneL eo  Y u n í s  y Fort uno, cava la cual 'según cle- 
elaracimi de la v e n i r  dora sólo está g r rvada  con dor censos á 
favor de particulares;  porque si bien en el titulo de adquis i
ción apareció aféela a oíros cuatro censales de púas ion anual  
en fovui* del EGado, estaba en la convicción de que tocios se 
lialludjr n ív di mié os en lozon a que jo mas había pagado las 
pensiones n i recordaba que sobre ellas se hubiese lucho  re damación, alguna:

Resultando que en la mencionada escr i tu ra  se con s igna
ro n  dos c lausu las del tenor siguiente: *Que se Iiatv esta va n ía  
libre de toda o tra  ca rg a ,  quedando facultado el com prador 
p a ia  lv tener Su de parte de las 2 0f*8 pesetas ; G6 céntimos que 
díd precio re tendrá  pa ra  satisfacer á plazo la simia dolos c;m~ 
R e  censales que se dicen redim idos ha s ta  que la señora ven
de Ju: a a e ia l i te  haberse redim ido lo mismos censales. El 
previo son AYO libras ú vvui 3.33? p* r i la s  y 83 céntimos, | c 
las cuales recibo la venoedura en dinero contarlo en cate acto 
2.666 pesetas y G6 céntim os otorgando en fe ver del compra
dor la oportuna ápoca, pues que las rem anentes  'A 666 péselas 
y  66 céntimos l a 3 iR k i ic  el propio comprador p a ra  s a tí: facer
las en d incio  ríe 010 u p la ta  n rrr i  sam en te del día de hoy á 
cu oh o a ños, y m ien tras no lo verifique pagar intereses a r a 
zón del 6 por 400 anual  por vencido.»

Resultando que presentada 1 sta escriture en el Re ¿Miro de La propiedad fie Reus fue denrgarla ío.-nríprlnn por co
mam* ?Gar categoría irr  ente cuando babin de satisfacerse 3a 
can th lad  re ten id a , sí dentro dG término de cuatro anos,  ó 
cuando la vendedora acreditase la redención de los censales, 
y  por haber t rascurr ido  30 dias hábiles sin haberse subsanado el defecto:

R esu ltand o  que contra esta negativa entabló recurso g u 
bernativo  el N o tario  au to rizan te , alegando que en Jas c láusu
las del con tra to  no h ay  contradicción n i am bigüedad , siendo 
su  verdadero sen tido  el do que el c r  iq u r  re tendrá  las  2,066 
pesetas y 66 c é n tim o s , y  de esta .melad conservará en su 
poder la  sum a que represen tan  lo ir  censales h a s ta  que 
se le acredite la  red e n c ió n , debLndo entregar el resto á  Im- 
cuatro  años, aun cuando aquella  no se haya acreditado' 7 que 
no  habiendo oscuridad en la s  c láusu las  esenciales del conirato, 
no  debió negarse su  inscripción por u n  panto que no afectaba á su  validez:

R esultando que el Juez de p rim era  ins tanc ia  por auto de 21 de Junio de este año declaró im procedente el recurso, por no 
ser el motivo de la denegación de inscripción  defectos en  la 
m anera de redac ta r ó ex tender el docum ento, y  no tener ñor

tan to  el N otario  derecho p a ra  prom over la v ia  g u b e rn a tiv a , 
con arreg lo  al art. 57 del reglam ento:

R esu ltand o  que adm itida la apelación interpuesta, por el 
N otario  au torizan te , se dictó providencia revocánd o la  del Juez 
y  declarando no era inscrib ib le  la e sc r itu ra  o torgada en 4 de 
D iciem bre de 1874 por la contradicción que ex istia  en las cláu
su las tran sc rita s :

Vistos los artícu los 21, 2?, 32 y  65 de la L ey H ipoteca
ria , 37 y 57 del reg lam ento  general, 26 de la Ley del N o ta
riado , el 62 del reglam ento  general para la  organización y  ré
gim en del m ism o, y el L°, 9.° y 39 de la in strucció n  sobre la 
m an era  de red ac ta r  los in s trum en tos  públicos sujetos á r e 
g istro :Considerando que ai red ac ta r el N o tario  recu rren te  la  ci
tad a  e scritu ra  de 4 do D iciem bre de 4874 ha  incurrido  en el 
defecto de am bigüedad y contradicción en el modo de ex p re 
sar las condiciones del con tra to  en cuanto al pego del precio 
de la v en ta , porque según u n a  de sus cláusu las ei com prador 
deberá re ten er tan  sólo el im porte  de los cap ita les de cuatro  
omiso Ies h a sta  que la  vendedora acredite su red en c ió n , y 
según o tra  hab rá  de retener, sin hacer distinción alguna, toda 
1 1  ̂ del precio no sa tisfecho , d u ran te  el plazo de cuatro
m d on ando m ien tra s  no lo verifique el in terés do 0 p o n í 00
an ual:Considerando que sí cien parece lógica y n a tu ra l la  ex p li
cación que da ei referido N otario  en su  in fo rm e de aquella 
am bigüedad y contradicción, no es b a s tan te  p a ra  sub san ar el 
defecto de que adolece dicho in s tru m en to  la m anifestación de 
aquel funcionario,, hecha por su propia cuenta y  sin conoci
m iento de los o torgantes:

C onsiderando que u na  de las form as ex trínsecas de las es
c ritu ras  públicas consisto en la redacción clara y  concisa de 
las c láusu las en que se declaren los derechos y obligaciones 
de los o to rg a n te s , siendo ta l su im portancia, que el a rt. 4.° de 
la  m encionada instrucció n  im pone á los N otarios la  obliga
ción de ad vertir á los in teresados la am bigüedad, confusión ó 
fa lta  de claridad que ad v irtie ren , así en las m inu tas que aque
llos les entregasen, como en las instrucciones verbales que íes 
d iesen , y  de proponerles la  reda ce ion* que en su concepto ex
prese m ejor el sentido de lo que se hubiese estipu lado:

C onsiderando que habiendo in fring ido  el nom brado  N o ta
rio  aquel precepto en ei modo de redactar las expresadas cláu
sulas de la escritu ra  de 4 de Diciem bre de 1874, y  co nstitu 
yendo este defecto un  obstáculo que im pide la inscripción en 
el R eg istro , no ex iste  otro medio legal pa ra  subsanarlo  que 
el establecido en el a rt. 9.° de la  c itada  in s tru c c ió n , de co n 
form idad  con el 22 de la  Ley H ipotecaria ;

E s ta  Dirección general h a  acordado confirm ar la  p rov i
dencia ap elada , y  la  negativa del R eg istrador de R eus á in s 
crib ir la escritu ra  otorgada por L ucía Am igó y Á m borF y F ra n 
cisco V ernís y  Cort en 4 de D iciem bre de 1874 an te el N otario  
de la ciudad de R eus D. José B arriga  y Lacoste, por adolecer 
del defecto subsanable de am bigüedad y contradicción en la 
redacción de las m encionadas c láusu las ; cuyo defecto deberá 
subsanarse  extendiendo dicho N otario  á  su  costa u n a  nueva 
escritu ra  si fuese posib le , é indem nizando  en todo caso á  los 
in te resados por los perjuicios que hub ieren  sufrido.

Lo que com unico á V. L, con devolución del expediente 
o rig in a l, paira su cum plim iento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. m uchos amos. M adrid 22 de Diciem bre de 1 8 7 5 .=  
E l D irector general, Feliciano R,. de Arellano.==Sr. P re s id en te  
de la  A udiencia de B arcelona.

E n  el d is trito  de la A udiencia de Oviedo se h a n  de p rov eer 
po r oposición, y  conform e á los artiernos 7.° y  siguien tes del 
reg lam ento  general del N otariado, las N o tarías  vacan te s  en 
P o s a d a , S an ta  E u la lia  de O seo s , San Ououfato de L lan e ra , 
C abanaquin ta y  L u a rc a , partidos jud ic iales de L la v e s , G ran - 
das de S alim e, Oviedo, P o la  de L av iana  y  L u arca  respec ti
vam ente.

Los asp iran tes p resen ta rán  las so licitudes docum entadas 
á Ja Ju n ta  d irec tiva del Colegio n o ta ria l de dicho d is tr ito  
dentro  del im prorogable plazo de 30 dias n atúrales», á co n ta r  
desde la publicación de este anuncio  en la Ga c eta ; ex p re sa n 
do taxativam ente  en la s  in stan c ias  la N o taría  ó las N o tarías  
que soliciten, y  el orden de preferencia en su  casoc y m an ifes
tando adem ás los que asp iren  á la  de L u arca  que se com pro
m eten á satisfacer a l N otario  im posib ilitado D. P ed ro  R ivas, 
la  pensión v ita lic ia  de 1.500pesetas an u a les , pagada por m en
sualidades vencidas.

M adrid 12 de F ebrero  de 4S78.=E1 D irector gen era l, F e li
ciano R. de A rellano.

E n el d is trito  de la A udiencia de Oviedo se ha  de p roveer 
por L aB acíon, y como com prendida en el tercero de los tu rn o s  
reo.1i lad m  en el art. 7.° del nuevo reglam ento  general del N o - 
m rh d o ,  u n a  N otaría  en Gijon, partid o  jud ic ia l del m ism o 
n om bre ,  vacante por fallecim iento de D. Pedro  A ivarez. .. .

Los N otarios asp iran tes  eieveran sus so licitudes á es ta  
D irecricn  por conducto de la Ju n ta  d irec tiva del Colegio no 
ta ria l , d en iio  del plazo im prorogable de 30 d ias n a tu ra le s , á 
r o i f i a r  dc°Je la  publicación de esta convocatoria e n  la  G a c e t a .

Madrid 42 de Febrero de 4876.=E1 Director general, F e l iciana ii .  de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA

COSTAS.
El C om andante de M arina de M álaga, en te leg ram a de 

ayer, dice  al Sr. M inistro de M arina lo s ig u ie n te :
«Pa tron escam pavía San Manael h a  conducido á este puerto  

nú íá lucho cargado bu ltos tab aco , aprosado en tre  T orregorda 
y ToiTCcliilches, s in  reos.»

M adrid 40 de F ebrero  de 4876.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .
E s ta  Dirección general ha  acordado los pagos que se  ex

p re san  á continuación p a ra  el dia 16 del co rrien te , de diez á dos de la ta rde :
R e sguardos al portador, am ortización  de 4875, bo la  4.a' de 

sorteo, nárneros 144 á 450 de señalam ien to  , am bos inclusive.
Jrlrnj id. no depositados, in tereses del p rim er sem estre  

dr 4375, n úm eros-4.452 á 4,191 de señalam ien to  > am bos in~ cduMvr.
M adrid 42 de Febrero  de 1876,—El D irector genera l# M iguel 

Alegre Dolz* ■

Señalam iento  para  el 16 del corriente.
Devolución de cupones en ram a  de obligaciones generales 

por fe r ro -c a r r i le s , correspondientes a l segundo sem estre  
de 1875, carpetas núm eros 254 á 300 inc lusive h e  señalam ien to .

Madrid 42 de F ebrero  de 4876.==E1 D irector general, M iguel 
A legre Dolz.

E n  el expediente de ex trav ío  in s tru id o  en esta  D irección 
general á in stan c ia  de D. Federico de G um ucio y  B o n illa  
sobre pago de las ca rpetas núm eros 2 y 23 de in tereses del 
prim ero y  segundo sem estre  de 4870, co rrespondientes a l res
guardo núm . 3.012 de orden, expedido á  favor de D. Ju an  M ata 
H errero, cuyo pago se consignó en la  su cu rsa l de S an tan d e r, 
se h a  acordado poner en conocim iento del púb lico , como se 
verifica por m edio del p resen te  an uncio , que la s  re fe ridas  ca r
petas quedan declaradas nu las y  fuera  de circu lación ; y que 
si pasados 20 dias desde la publicación del m ism o no se p re
sentase reclam ación a lg u na  de te rc e ro , se procederá á s a tis 
facer su im porte por esta Caja C entral.

Madrid 42 de Febrero  de 4876.==E1 D irector general, M iguel 
A legre Dolz.

Habiéndose ex trav iado  cinco resguardos ta lo n a rio s  expe
didos por esta Caja C entral con fechas 42 de D iciem bre de 4872 
y  4 de Agosto de 4873, y  los n úm eros 91.710, 744, 742, 713 
y 97.849 de en trad a  y  24.788, 69, 90, 91 y  22.818 do reg istro , 
del concepto de necesarios, por va lo r de 43.000 pesetas nom i
nales, los cuatro  prim eros en ren ta  perpetua, y 250 pesetas no 
m inales en igual r e n ta ,  se previene á  la  pe rson a  en cuyo 
poder se ha lle  qim lo presen te  en esta C aja g e n e ra l , esta
blecida en la  calle del T u rc o , núm . 9 ; en la  in te lig enc ia  de 
que están  tom adas las precauciones opo rtu nas pa ra  que no 
se en tregue el depósito sino á su  legítim o d u e ñ o , quedando 
dicho resg uardo  sin n ing ú n  va lo r n i efecto tra scu rr id o s  que 
sean dos m eses desde la publicación de este an uncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo  presentado, con arreg lo  á lo d is
puesto  en el a rt. 24 del reg lam ento .

M adrid 42 de Febrero  de Í876.==E1 D irector general, M iguel 
A legre Dolz.

H abiéndose ex trav iado  un  resguardo  de cupones del p ri
m er sem estre de 4872, expedido por esta C aja C en tra l con 
fecha 21 de Jun io  del m ism o añ o , y los núm eros 32.054 de 
en trad a  y  9.949 de reg istro , co rrespondiente al depósito seña
lado con los m ism os núm eros, por v a lo r de 40.500 pesetas n o 
m inales en re n ta  perpetua, se previene á la  persona en cay o  
poder se ha lle  que lo presente en esta C aja general, estab le
cida en la  calle del Turco, núm . 9; en la  in te ligenc ia  de que 
están  tom adas las precauciones oportunas p a ra  que no se en 
tregue el depósito sino á su  legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo  sin  n ingún  valor n i efecto tra scu rrid o s  que sean  
dos m eses desde la publicación de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  sin haberlo  p resentado, con a rreg lo  á lo d ispuesto  
en el a rt. 24 del reglam ento .

M adrid 42 de F ebrero  c le4876 .= E l D irector general, M iguel 
Alegre Dolz.

Al an unciarse  el extrav ío  del r e s g u a r d o  t a lo n a r io  expedido 
en 23 de Noviembre, de 1867 con e l núm . 31.563 de registro» 
cuya publicación se verificó e n  el núm . 343 de l a  G a c e t a  d e  
Ma d r id , correspondiente al dia 9 de N oviem ore del año ú l
tim o, se  hizo designándole con e l núm . 64.548 de en tra d a  en 
vez del 54.452, que es el suyo verdadero; a s í  c o m o  tam bién  se 
le a t r ib u y ó  el concepto de necesario, siendo así que es el de 
v o lu n ta r io .

E n su  v irtud , esta Dirección general, á fin dé quedar su b 
sanado el erro r padecido, h a  acordado poner en conocim iento  
del público que el resguardo  ex trav iado  es el que lleva los n ú 
m eros 54.542 de en trad a  y 31.583 de reg is tro , del concepto de 
vo lun tario , consisten te  en 4.000 escudos nom inales en r e n ta  
perpetua; y  q u e 's i pasado tercero d ia después de p u b licad a  
esta  rectificación no hubiese reclam ación de tercero  en c o n tra  
del ex travío , se procederá á expedir otro resg uard o  por d u p li
cado, anulándose el ex trav iado , con arreg lo  al reg lam en to  de 
esta  Caj a.

M adrid 42 de F eb rero  de 4878.—E1 D irector general, M iguel 
A legre Dolz.

D irecc ió n  g e n e r a l de l a  D eu d a  p ú b lic a .
Los in te resados que á  con tinuación  se expresan podrán pre

sen ta rse  el dia 14 del co rrien te  mes, de dos á tres  de la tarde, 
en la  T esorería  de esta  D irección general á rec ib ir el im porte  
líquido de las proposiciones que les fueron ad m itidas  en la  
c u a r ta  subasta  de valores de la  Deuda verificada en los dias 4G 
y 2 de Ju lio  de l año ú ltim o.

Números de ios
resguardos INTERESADOS.de los d e p ó s i tos.

4.878 D. F au stin o  de Mateo y  S errano .
4.540 D. Ju an  L arru m b e.
1.842 D. J. S. Solar.

909 D. V en tu ra  G arcía Sancho.
M adrid 42 de F ebrero  de 4876.==E1 S ecre tario , Santiago 

B allesteros.— V.° B .°= E 1  D irector general, Mena.

S ecretaría.
Los in te resados á quienes fueron ad m itid as  sus proposi

ciones en la su b asta  celebrada an te  la Ju n ta  de la  D euda para 
la adquisición de valores de la del p e rso n a l, correspondiente 
al m es de E nero  ú ltim o , se p resen ta rán  en la T eso rería  de 
esta Dirección general desde el dia 48 del m es a c tu a l en ade
lan te, de dos á  tres  de la t a r d e , á fin de hacer efectivas las 
cantidades que se les ad jud icaro n  en d icha  s u b a s ta ; en el 
concepto de que los proponentes que y a  110  lo hub iesen  verifi
cado , deberán en treg a r p rév iam en te en el D epartam ento  de 
E m isión los valores que ofrecieron y  les fueron  adm itidos.

M adrid 44 de F ebrero  de 4876.=E1 S ec re ta rio , Santiago 
B allesteros.— V.* B .*=E1 D irector general, Mena.

D irecc ió n  g e n e r a l de R en tas E stan cad as.
P o r R eal orden de 21 de Diciem bre ú l t im o , se au to riza  al 

A y untam iento  de la  ciudad de San S eb astian  p a ra  celebrar 
an ualm en te  dos rifas  de B eneficencia , co nsisten tes  la  una en 
dos cabezas de ganado de cerda y la  o tra  en a lh a ja s , con 
aplicación de sus productos á los asilos de H ospita l y M iseri
cordia, y  su je tas  en cu anto  al pago del im puesto  y  dem ás 
procedim ientos a l R eal Decreto de 20 de A bril ú ltim o  é in s 
trucc ión  de 2o del m ism o sobre rifas.

Lo que se an u n cia  al público pa ra  su  in te ligenc ia .
M adrid 8 de E nero  de 4876.=BE1 D irector g e n e ra l ,  José 

R ivero .
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SELLO DEL ESTADO.

H abiendo sido sustra ídos de la  D epositaría de Oviedo v a 
rios efectos tim brados, esta Dirección genera l lia dispuesto  de
c la ra r  fuera  de uso, y por consiguiente de procedencia ileg íti
m a, los que se expresan á continuación:

Papel sellado del ario co m e n te .
Cien pliegos del sello 2.°, núm eros 7.026 al 7,12o.

Papel de pagos al Estado, em isión de 1.° de Mayo de 1875.
Doscientos pliegos de 5 pesetas, núm eros 94.101 al 94300.
Idem  id. de 12 pesetas 50 céntim os, núm eros 48.701 al 48.900.
Idem  id. de 2o pesetas, núm eros 37.001 al 37.200.
C uaren ta  id. de 250 pesetas, núm eros 5.261 al 5.300.
Lo que se hace saber por m edio del presente anuncio  para 

conocim iento del público.
M adrid 11 de F ebrero  de 1876 .= José R ivero.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
De orden de la D irección general del Tesoro, el d ia  14 del 

ac tual, desde las di es de la m añ an a  á  las dos de la  tarde , 
sa tis fa rá  e s ta  T esorería  C entral i as fac tu ras de cupones de 
bonos del Tesoro de la p rim era  em isión del vencim iento de 31 
de Diciem bre de 1874, señaladas con los núm eros 139 al 189 
de presentación y 1.239 al 1.289 de orden pa ra  el pago, é im 
po rtan tes  25.110 pesetas.M adrid 12 de F ebrero  de 1876. — E l T esorero C entral, 
F rancisco  de Goicoechca.

De orden de la  D irección general del Tesoro, el dia 13 del 
actual, desde las diez de la m añana á las  dos de la ta rd e , sa 
tis fa rá  esta T esorería C entral las factu ras de cupones de bonos 
del Tesoro de lo, p rim era  em isión del vencim iento  de 31 de 
D iciem bre de 1874, señaladas con ios núm eros 1.290 al 1.308 
de presen tación  y  190 á 200 y 601 á 608 de orden  pa ra  el pago, 
im p o rtan tes  30.120 pesetas.M adrid 12 de F ebrero  de 1876. =  E l Tesorero C entral, 
F ranc isco  de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta en tre A rte sa
de Segre y Tremp, por A le n torn, San  Salvador de Toló y V ila 
m iijana .
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á c o n d u c irá  caballo ó en ca r

ru a je  y  d ia riam en te  de ida y  vu e lta  desde A rtesa  de Segre á 
T rem p toda la correspondencia y periódicos que le fueren  en
tregados, s in  excepción de n in g ñ n a  clase, d is tribuyendo  en su  
trá n s ito  los paquetes d irig idos á cada pueblo, y  recogiendo 
lo» que de ellos p a rta n  á o tros destinos.

2/" L a  d istancia  de 66 kilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser reco rrida  en ocho h o .as , sin co n ta r las de
tenciones; y las de en trad a  y  sa lida  en los pueblos del t r á n 
sito  y  extrem os se fijarán  en el itin e ra rio  que form e la  Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r  según 
convenga ai m ejor servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju s tif iq u en  debida
m en te  se ex igirá al c o n tra tis ta  en el papel correspondien te  la 
m u lta  do 40 pesetas por cada cu arto  de hora ; y  á  la  te rce ra  
fa lta  de esta especie podrá resc in d irse  el contra to , abonando  
adem ás dicho c o n tra tis ta  los perjuicios que se orig inen al 
E stado .

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción deberá ten er 
el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
s itu ad as  en los puntos m ás convenientes de la  lín e a , á ju icio  
del A d m in istrador principal de Correos de L érida, y si el se r
vicio se h ic iera  en ca rru a je  pa ra  conducir viajeros, ten d rá  a l
m acén ó sitio  capaz é independiente de aquellos y  de ios equi
pajes p a ra  colocar toda la correspondencia que circule por la 
línea.

5.a Es condición ind ispensab le que los conductores de la  
correspondencia  sepan leer y escrib ir.

6.a S erá responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la  co rrespon
dencia, y  de p reserv ar esta de la  hum edad  y  deterioro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  co rrer los ex trao rd in a 
rio s  del servicio que o cu rran , cobrando su im porte  al precio 
establecido en el reg lam en to  de P ostas  v igente.

8.a Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á  cu alqu iera de las condi
ciones estipu ladas se irro gasen  perjuicios á la A d m in is tra 
ción, esta, p a ra  el resarcim ien to , pod rá ejercer su  acción con
t r a  la  fianza y  bienes de aquel.

9.a L a can tidad  en .que quede rem a tad a  la  conducción se 
s a tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la referida A d m inis
trac ió n  principal de Correos de L érida.

40. E l con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia 
en que dé princip io el servicio, el que se fijará, a i com unicar 
la  ap robación superior de la subasta.

44. T res m eses ántes de finalizar d icho plazo, a v isa rá  el 
co n tra tis ta  á la A d m in istrac ión  principal respectiva si se des
pide del servicio  á fin de que con oportun idad  pueda proce- 
derse á  nueva subasta; pero si en esta  época ex istiesen  causas 
que im pid iesen u n  nuevo rem ate  ó hub iere que proceder á  un  
segundo , el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de co n tin u a r por la 
tác ita  tres  m eses m ás bajo el m ism o precio-y condiciones. Si 
el co n tra tis ta  no se despid iera del servicio, la  A dm inistración  
podrá su basta rlo  nuevam ente u n a  vez term inado  el com pro
m iso, si así lo creyera conveniente ó h u b ie ra  quien lo so lici
tare!,. Los tres  m eses de despedida, cu alqu ie ra  que sea la época 
en que se h ag a  u n a  vez term inado  el co n tra to , em pezarán á 
contarse desde el d ia  en que se reciba la  com unicación.

42. Si d u ran te  ei tiem po de este contra to  fuese necesario  
v a ria r  en parte  la línea  designada, y  d irig ir la  corresponden
cia por otro ú  o tros puntos, se rán  de cuenta del co n tra tis ta  los 
gastos que esta alte ración  ocasione, s in  derecho á ind em n iza 
ción a lg una; pero si el núm ero  de la s  expediciones se aum en
tase^ ó re su lta re  de la  variación au m en to  ó d ism inución de d is
tan cias , el Gobierno d e term inará  el abono ó reba ja  de la  p a rte  
correspondiente de la asignación á p ro ra ta . Si la  línea  se va
r iase  del todo, el co n tra tis ta  deberá con testar dentro  del té r 
m ino  de los 45 dias s igu ien tes al en que se le dé el aviso si se 
av iene ó no á co n tinuar el servicio por la nueva línea, que se 
adopte; en caso de negativa , queda al Gobierno el derecho de 
s u b as ta r  nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hub iese 
necesidad de su p rim ir la  línea, el G obierno av isa rá  al co n tra 
tis ta  con u n  m es de an ticipación pa ra  que re tire  el servicio, 
s in  que tenga este derecho á  indem nización .

43. L a subasta  s e  an u n cia rá  en la  G a c e t a  y B oletín  oficial 
de la provincia  de Lérida  y por los dem ás m edios acostu m 
brados; y  ten d rá  lu g a r an te  el G obernador de la  m ism a y  A léame de Artesa de Segre y Tremp, asistidos de los Adminis

tradores de Correos do los m ism os puntos, el dia 44 de Marzo 
próxim o, á l a  un a  do la tarde, y en el local que señalen dichas 
A utoridades.

44. E l tipo m áxim o pa ra  ei rem ate será  la can tidad  de 4.000 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse  proposición que exce
da de esta sum a, n i reclam ación alg una del rem a tan te  en el 
poco probable caso de quedos datos oficiales que h an  servido 
pa ra  de term inar la  d istanc ia  que separa los puntos ex tre 
mos re su ltasen  equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en 
menos.

45. P a ra  presen tarse como lic itador será  condición precisa 
depositar prev iam en te en la  T esorería  de H acienda pública de 
L érida ó en un a  de las su balte rn as de Prontas de A rtesa ó 
T rem p como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de 400 pesetas en m etálico , ó su equivalente en títu lo s  
de la  Deuda pública al tipo que les esté asignado por las dis
posiciones vigentes, ó a l de su cotización en Bolsa el dia an te 
r io r  al fijado para la  subasta  y la que concluido el acto del re 
m ate será devuelta á ios in teresados, menos la correspondien
te al m ejor postor, cuyo resguardo quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno de L érida pa ra  su form alizaeicn  en la  
Caja sucursa l de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la  
R eal orden c ircu lar de 24 de E nero  de 4860, ta n  pronto  como se 
reciba la  adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se h a rá n  en pliego c e rra d o , ex pre
sándose por le tra  la can tidad  en que el lic itador se com pro
m ete á p res ta r el serv id o , así como su dom icilio y  firm a, ó la 
de persona au to rizada  cuando no sepa escribir. A este pliego 
se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición an terio r, y u n a  certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del pro
ponente, pox la que conste su  ap titud  legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos pa ra  desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p re 
cisam ente en poder del P residen te  de la  suoaota d u ran te  la  
m edia ho ra  an te rio r á la fijada p a ra  dar princip io al acto, y 
u n a  vez en tregados no podrán  re tira rse .

48. P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la  fór
m u la  s ig u ie n te :

«D. F. de T., vecino d e    residente e n    m e obligoá desem peñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca r
ru a je  desde A rtesa de Segre á T rem p y  viceversa por el precio
d e  pesetas an ua les , bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)))
Toda proposición que no se halle redactada en estos té r

m inos, ó que contenga m odificación ó cláusu las adicionales, 
ó no reú n a  todos los requ is ito s  que determ ina la  base 46, será 
desechada en el acto.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extende
rá  el ac ta  del rem ate, deciar¿*ndose este en favor del m ejor 
postor, sin  perjuicio de la  aprobación superior, pa ra  lo cual 
se re m itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la  com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm en te beneficiosa s dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz poi espacio de m edia h o ra , pero sólo en tre  
los au tores de las propues tas que hub iesen  causado el em pate.

21. H echa la  f d judicacion por la  Superioridad  , se elevará 
el contrato  á esc ritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su  otorgam ie to y  de dos copias sim ples, y  o tra  
en el papel sellado correspondiente , que se rem itirá  con u n a  
de las p rim eras á  la  D irección genera l de Correos y  T elé
grafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio pexuniso del Gobierno.
23. E l rematante quedará sujeto á  lo que previene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 

la s  condiciones que deba ]Ien°r p a ra  el otorgamiento de la  es
c r itu ra , im pidiese que esta  tenga  efecto en el término que se 
le señale, ó 'no llevase á cabo cualqu ie ra  de las c láusu las del 
contrato .

24. C ualesquiera que sean los resu ltados de las  proposicio
nes que se hagan, como igualm en te la  fo rm a y  concepto de la  
su b as ta , queda siem pre reservada al M inisterio d é l a  Gober
nación la  libre facu ltad  de aprobar ó no defin itivam ente el ac ta  
del rem a te , ten iendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio público.

23. E l rem a tan te  queda en la  obligación de sa tis facer el 
im porte  de la inserción de este pliego en la G a c e t a ; cuyo ju s 
tifican te de pago deberá ex igirse en el acto de en tregar la s  co
pias de la escritu ra , conform e con lo dispuesto por R eal o rden 
de 20 de Setiem bre de 4875.

M adrid 8 de F ebrero  de 4876.— E l D irector g e n e ra l, G. 
C ruzada V illaam il.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

E n  v irtu d  de lo dispuesto en el a rt. 5.° del reg lam en to  g e 
n e ra l de E xposiciones de Bellas A r te s , se rec ib irán  las obras 
que h ay an  de figurar en la  convocada p a ra  el d ia  4.® de A b ril 
próxim o en el local destinado a l efecto, afueras de S an ta  B ár
bara, desde el dia 6 ai 15 de Marzo, am bos in c lu s iv e , de diez 
de la m añana, á cuatro  de la ta r d e ; en la  in te ligencia  de que 
pasado dicho plazo no se ad m itirá  obra a lg u n a  sea cu al fuere 
la causa que los in te resados aleguen.

Los Gobernadores civiles d ispondrán  que este anuncio  se 
inserte  desde luego en los Boletines oficiales de sus p ro v in c ias  
respectivas.

M adrid 40 de Febrero  de 4876.=E1 D irector g e n e ra l , Joa
q u ín  M aldonado M acanaz. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia  d e Cádiz .
P or  acuerdo de la Com isión provincial de 27 de E nero  ú l

tim o, se h a  d ispuesto que á la un a  de la  ta rd e  del 8 de M arzo 
próxim o venidero se celebre su b asta  púb lica an te  las m ism as 
y  en las  Casas C apitulares de T arifa  p a ra  la  enajenación 
de 4.950 alcornoques, 4.000 ram as de id. y  8.600 acebnches en 
los m ontes de Propios de dicha ciudad, nom brados F asc in a  y  
S ierra  de la P la ta , bajo  el tipo de 44.800 pesetas; estando de 
m anifiesto en la S ecre taría  de d icha  C orporación y  en la  del 
M unicipio de la  expresada localidad las  condiciones facu lta 
tivas y  económ icas á que h a  de su je ta rse  el d isfru te; de
biendo hacerse las proposiciones por pliegos cerrados^ y  el 
depósito del 5 por 400 de la  c itada  can tidad  en la  D epositaría  
de fondos provinciales ó en la de los m unicipales, cuya ca rta  
de pago acompañarán á las proposiciones que se presenten*

Lo que se in serta  en este periódico oficial p ara  conocim iento del público.
Cádiz 40 de Febrero de 4876.=E1 G ooernador.

Modelo de proposición.
D. I\. N,, vecino d e . . . . ., en terado del anuncio  publicado 

en el Boletín oficial de la  provincia y de las condiciones y  re 
quisitos para  la adjudicación en pública subasta  de 4.950 a l 
cornoques, 4.000 ram as de id. y 8.600 acebuches en los m on tes 
de Propios nom brados F ascina  y S ierra  de la P la ta  de la  c iu 
dad de Tarifa, se com prom ete á tom ar á su cargo dicho d is
fru te, con es tric ta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. (A qu í la proposición que se hag a , adm itiendo ó 
m ejorando lisa y lian am ento el tipo fijado, poniéndola cantidad 
en letra.)

(Fecha y firma.)

D ipu tac ió n  provincial de Barcelona.
Cornision provincia l.

E n  v irtu d  de lo acordado por este Cuerpo provincia], se ha  
señalado el décim oquinto dia, á con tar desde el s igu ien te  ai 
en que se inserte  el presente anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á las tres  de la  tarde , p a ra  la ad judicación en pública su 
basta  de las obras de reparación  y reform a del vestíbu lo  y 
escalera p rincipal del Palacio  de esta Diputación, bajo el tipo 
de 89.875’ pesetas.P a ra  tom ar parte  en la  licitación h a  de consignarse pre
v iam ente en la D epositaría de fondos de la p rov incia  h a s ta  
la u n a  del dia en que tenga lugar la subasta  el 10 por 400 de 
la  can tidad  que sirve de tipo p a ra la  m ism a, y  la  ca rta  de pago 
que se expida deberá acom pañarse á la  proposición, que se 
p re sen ta rá  en pliego cerrado.

E i co n tra tis ta  se su je ta rá  en la construcción de las obras 
á los planos, presupuesto y condiciones facu lta tivas y eco
nóm icas.L a subasta  se ce lebrará  en esta ciudad y P alacio  de la 
D iputación provincial an te el Sr. P residen te ó V icepresidente 
de la  Com isión provincial, con as is tencia  del A rquitecto de 
la Corporación y del N o tario  que au to riz a rá  el acto.

E n el caso de re su lta r  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
ab rirá  en el m ism o acto, por espacio de 4o m inutos,"licitación 
en tre  sus autores, ad judicándose la subasta  al m ejor postor.

Los gastos de escritu ra  y  del anuncio en la  G a c e t a  serán- 
de cuen ta  del co n tra tis ta .

E l presupuesto, p lanos y  pliegos de condiciones facu lta ti
vas y económ icas se h a lla rá n  de m anifiesto en la  S ecre taría  
de esta  C orporación h a s ta  la  ho ra  de la subasta.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados a r 
reglados exactam ente al siguien te m od elo , acom pañando la 
ca rta  de pago del depósito provisional.

B arcelona 9 de Febrero  de 4876 .= E I V icepresidente, José 
V ilaseca y M ogas.=-El Secretario, Teodoro L lavallob

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  • habi t ante  e n    en terado del

anuncio  de su basta  publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e .........
de 4876 y de los planos, p resupuesto  y  condiciones facu lta ti
vas y  económ icas que deberán reg ir en la construcción de 
las ob ras  que h a n  de prac ticarse  pa ra  la reform a del vestíbu lo  
y  escalera p rincipal, p rolongación del in te rio r y  dem ás que 
anexas á  estas se p royectan  en el P alacio  de la  Éxcm a. Dipu
tación provincial, se com prom ete ú realizarlas , con en tera  su -
jeccion  á d ichos’p lanos y condiciones, por la can tidad  d e .........
(A quí la  cantidad  en le tra .)

B a r c e lo n a . . . . .  d e . . . , ,  d e .4876.
A d m inistracion  del C orreo C entral.

SECCION DE LISTA .
Cartas detenidas po r  fa lta  de franqueo el dia  11 de Febrero 

de 1876.
N úm ero 400 A ntonio P ertiñez .—G ranada.

404 A. G ailleux.—V alladolid .
402 B runo R edondo.—Solía.
403 C om endadoras M ercenarias.—M igueltu rra .404 E scolástica de Mora.—Toledo.
405 E duardo  R egu era .—M iranda.
406 F rancisco  Cano.—F uen san ta .
407 José R o jas.—V alencia.
408 José L ázaro .— Galapagar.
409 Ju lián  Sánchez.—N avadijos.
440 M arquesa Conde S alazar.—Córdoba.
444 M anuel Perez .—C olm enar Viejo.
442 M icaela Olite.—M onasterio de Vega.
443 Pedro M a lk in a .—Belorado.
444 Z acarías M artin.—N avalpera l de P.

M adrid 42 de Febrero de 4876.—E1 A d m in is trad o r, M artin  
B otella.

A d m in istrad or e conóm ica de la provincia  de C astellon.
Ignorándose la residenc ia  de D. R afael T arrasa , D. E ladio 

A lbiol y  D. M artin Pons V iilagrosa, vecinos que fueron de la  
cap ital de Valencia, deudores al E stado por plazos vencidos 
de com pras de fincas de bienes nacionales, se les av isa  p o r 
m edio de este anuncio á fin de hacerles saber que si en el 
térm ino  de 30 dias no se p resen tan  en esta  A d m in is trac ió n  
económ ica á  satisfacer los plazos que adeudan , se rán  d ec la ra 
das en qu iebra las fincas objeto del débito.

C astellón 9 de F ebrero  de 1876.—E l Jefe económ ico, S an
tiago  de Hezeta.

A d m in is trac ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  de Jaén .
No habiendo ten ido efecto la su b asta  s im u ltán ea  señalada  

p a ra  el dia 2 de E nero  ú ltim o  de los 45.424 q u in ta les  y  cu atro  
libras de sa l que ex isten  en los alm acenes de la  sa lina  de Don 
Benito, en esta provincia, por fa lta  de licitadores, la  D irección 
general de Propiedades y  D erechos del E stado  ha  acordado, 
con fecha 28 del m ism o m es, de jar sin efecto y  como no efec
tuado el referido rem ate , y  ordenado la  celebración de la c u a r
ta  subasta  bajo el tipo de 55 por 400 del que rig ió  en  la  p r i 
m era  licitación, ó sea el de u n a  peseta 65 céntim os por cada- 
q u in ta l caste llano  de sal, en razón á  que aq uella  se anunció  
por el precio de 3 pesetas, y  conform e a l pliego de condiciones 
que fué in serto  en el núm . 336 de la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 76 
del B oletín  oficial de la  provincia, fechas 2 y  23 de D iciem 
b re  próxim o pasado respectivam ente; ad v irtiéndose á los que 
deseen to m ar pa rte  en la  licitación que, con arreg lo  á  lo d is
puesto en la  R eal orden de 20 de Setiem bre del año ú ltim o , 
los rem atan tes  están  obligados al pago de las 40 pesetas  [80 céntimos que importa el anuncio [publicado qh la citada
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c e ta ,  en la  p a rte  proporcional que corresponda con respecto 
á la -cantidad de sal que deseen adquirir.La su b as ta  tendrá lugar en Madrid en dicho Centro directivo y en esta Administración económica el dia 40 de Marzo 
próximo venidero, á la nna y media de la tarde. rJaén íQ de Febrero de 1876.—E1 Jefe económico, José Yaz-

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A lcald ía constitucional de Madrid.

A fin de regularizar el servicio de la Contaduría m unici- pal, estableciendo la conveniente separación en trega  da ̂  uno de los trabajos encomendados á la m ism a, he tenido á bien disponer que el pago del semestre de S isas, vencido en 31 de Diciembre" último, se verifique todos los lunes , de once de la mañana á una de la tarde : el del cupón del empréstito de 80 millones, vencido en la citada fecha, los m artes, á las mismas horas ; y el do la mitad del cupón correspondiente ai año ú ltimo ele 1876 , vencido en L° río Enero de 1876, del emitido en Diciembre do 4 868, los miércoles durante las citadas horas.Asimismo he dispuesto que la presentación por los tenedores de láminas de Sisas de las carpetas representativas de los semestres vencidos y no satisfechos se verifique todos los jueves, de once de la mañana á una de la tarde, y las de los cupones de ios empréstitos de 80 millones y del emitido en Diciembre de 1868 se lleve á efecto, en la forma ya anunciada, los viernes y sábados respectivamente, á las mismas horas.Madrid 4.0 de Febrero de 1876.=E1 Conde de Heredia-Spí- no la. — -4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados ele prim era instancia.
Alfaro.

D. Florencio Navas, Juez de primera instancia del partido 
de Alfaro.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á D. Teodoro 
José Remirez y  Álvarez, vecino de esta ciudad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 40 dias, que se contarán 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado para hacerle personalmente la ci
tación y  emplazamiento para ante la Sala de lo criminal de 
la Excma. Audiencia de Burgos, á la que se ha de rem itir en 
apelación la querella promovida por injurias por el Excelen
tísimo Sr. D. Manuel de Orovio contra dicho Rem irez; pues 
de no comparecer dentro del término que se señala le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 8 de Febrero de 4876.=Florencio Na
vas.—Por maridado de S. S., Claudio Segura.

D. Florencio Navas, Juez de prim era instancia del partido
de Alfaro.

Por el j 'iv c< míe edicto cito, llamo y emplazo á los parien
tes más pn r uno el el cadáver de un hombre que fué hallado 
degollado n el término de Y asam ala, jurisdicción de Rincón 
d t Soto, d  dia 21 de Octubre último, de edad de unos 65 años, 
estatura Kgp demacrado, recien afeitado y con el cabello en- 
tn blanco y negro, cejas ídem , barba lam piña, ojos garzos, 
nw iz regid a i , boca ídem; vestía unas medias blancas de lana 
i on unas ILds y desnudo completamente, para que en el tér
mino de 4 0 di as improbables comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración y ofrecerles esta causa, como igualmente 
cualquiera sujeto que por sus señas le conociese.

Dado en Alfaro á 9 de Febrero de 1876.—Florencio Na- 
vas .= P or mandado de S. S., Claudio Segura.

Aliaga.
D. Á lqhndro Burillo , Juez municipal, ejerciente la ju ris

dicción del tic primera instancia de Aliaga.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Juan Serrano A rm engot, natural y vecino de Pitarque, 
cuyo paradero se ignora, y contrae] cual me hallo instruyen
do causa criminal sobre homicidio en la persona de Francisco 
Ortin y herida a Jorge L orente, sus convecinos, para que en 
término de 40 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en las cárceles de este Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Aliaga á 2 de Enero de 1876.== Alejandro Buri- 
l!o.=De su orden, Francisco Alcora.

Señas del Juan Serrano.
Edad 42 años, estatura reg u lar, pelo negro algún tanto 

cano, ojos garzos, barba poblada, cara llena, color sano, con 
una cicatriz en la cara; viste pañuelo negro de seda á la ca
beza, blusa oscura con cintas de algodón , banda morada de 
sarga, calzón negro de pana ra y a d a , calzoncillo azul listado, 
calcillas blancas de lana y alpargatas con cinta sencilla.

Antequera.
D. Juan A ragonés, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo por término de 46 

dias para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
á Miguel Guzman Periañez, natural de T alavan , hijo de An
tonio y de Justa, de edad de 26 años, soltero, jornalero, cuyas 
señas son: estatura un metro 600 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz reg u lar, cara o v a l, boca regu
lar, barba rubia, color sano; cuyo individuo, procedente del 
presidio de Granada, correspondía al destacamento creado en 
esta población y se fugó en la m añana del 5 del actual del 
hospital de San Juan de Dios de la misma.

Y en nombre de S, M* el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G .)t re

quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura del Miguel Guzman 
Periañez; y caso de ser habido dispondrán su traslación á esta 
cárcel bajólas seguridades convenientes.

Antequera 8 de Febrero de 4876.—Juan Aragonés.= José 
M. Vida.

B a r c e l o n a .—A fu e r a s .
D. Eduardo Cabanes, Juez m unicipal, Regente el Juzgado 

de primera instancia del distrito de las Afueras de esta ca
pital.

Por el presente edicto cito y llamo á Vicente Sánchez y 
F uertes, vecino que era de esta ciudad, calle de Amalia, nú
mero 22; Nicolás García Armenteron y Manuel Puiggros y 
Aguilera, vecinos que fueron de la villa de Gracia, y cuyos pa
raderos se ignoran, para que comparezcan ante mi Juzgado al 
objeto de recibirles declaración en méritos de causa criminal 
sobre contrabando; bajo apercibimiento que no verificándolo 
les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Enero de 4876.=Eduardo Ca- 
banes.= P or mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.Borja.

D. Pedro García San Román, Juez do primera instancia de 
Borja.

Por el presente hago saber que habiendo sido jubilado el 
Registrador de la propiedad de este partido D. Faustino Val- 
dés, y cesado en su virtud el 46 de Octubre último, á fin de 
que pueda tener efecto en su dia y caso la devolución de la 
fianza que tiene prestada para responder del desempeño de 
dicho cargo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 306 
de la Ley Hipotecaria, se anuncia por primera vez, para que, 
llegando á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el referido Registrador, puedan hacerlo 
con arreglo á las leyes.

Dado en Borja á22 de Diciembre de 4875.=Pedro García 
San R om an.=Por mandado de S. S., Isidro Sierra. X—4323.

C á d iz .—S a n   Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Jacinto Combaje, vecino que fué de esta vecindad, calle del 
Marral, núm. 7, para que dentro del término de 46 dias com
parezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración en cau
sa que se sigue por delito de falsificación de sellos; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 8 de Febrero de 4876.=José Penichet y 
Calimano.==Rafael de León Sotelo.

C á d iz .—Sam t a  C ru z .
D. Mariano Baylleres y del Villar, Juez municipal propie

tario, en funciones de interino de prim era instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital, &c.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á D. Francisco F i- 
gueras y Larrazabal, de 22 años de edad, hijo de D. Francisco 
y de Doña Paula, natural de Seja de Pablo (isla de Cuba), de 
este domicilio, casado, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á oir los cargos que 
le resultan en causa que le instruyo por lesiones ; bajo aper
cibimiento que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 48 de Enero de 1876.=Mariano B aylleres.= F ran- 
cisco Roldan.

C a m b a d o s .
D. Juan María Araujo Salgado, Juez de prim era instancia

en Cambados.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se entabló demanda por D. José Manuel Serantes 
y Serantes, Presbítero, avecindado en la parroquia de San Juan 
de Bayon, contra Josefa Fandiño Mosteyro, soltera, natural de 
la parroquia de San Félix de Lois, la que teniendo allí su ve
cindad hasta hará cosa de dos años, se ausentó para Monte
video ó Buenos Aires; pretendiendo el accionante la suelta y 
dejación de la casa y sus adherencias que la sobredicha habi
taba en el lugar de la Cruz de la indicada parro quia de Lois 
juntam ente con las suertes de terreno denominadas Sclois de 
Arriba, Agro de la Cruz, cerrado de Rafael Mauriño, cachada, 
tojar del monte Leborés, con dos porciones á labradío en la 
propia situación, 42 horas de molienda en el harinero de Fei- 
jóo, Veiga de A rriba, atojar, monte abierto en la Cruz y tojar 
en Fuente des ta, que la propia demandada cuidaba y cultivaba 
por orden del mencionado Serantes, y en consecuencia se pro
videnció lo siguiente:

«De la demanda en juicio ordinario, promovida por el Pres
bítero D. José Manuel Serantes y Serantes contra Josefa Fan
dido Mosteyro sobre suelta y dejación de la casa y fincas rú s
ticas á que la con trae, se le confiere traslado con emplaza
miento para que comparezca á contestarla dentro del término 
de dos meses; el que con tal latitud se le concede, en conside
ración á hallarse acreditado haberse ausentado á U ltram ar y 
ser ignorado su paradero; cuya diligencia se practique á me
dio de edictos, que se inserten en el Boletín oficial de la pro
vincia, en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y se fije otro en la parroquia 
de San Félix de Lois, últim a vecindad de la sobredicha.

Lo mandó y rubrica el Sr. Araujo Salgado, Juez de pri
m era instancia, en Cambados á 24 de Enero de 4876.=Está 
rubricado.=A nte mí.==Mourullo.»

Y como citación y emplazamiento á la Josefa Fandiño Mos
teyro tiene desde luego efecto á medio del presente edicto; 
con apercibimiento de que si dejare de comparecer dentro del 
aludido término á medio de Procurador apoderado en form a, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cambados á 29 de Enero de 4876.=Juan María 
A raujo.=Por mandado de S. S., Pedro Mourullo Barros.

X—4221
C a r b a l l in o .

D. Martin Jurado, Juez accidental de prim era instancia de 
Carballino.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), se cita y llama á Baltasar Rivas 
Rodríguez y Manuel Rodríguez Fernandez, vecinos de Lérida, 
á fin de que dentro del término de 40 dias concurran á este 
Juzgado para oir sentencia de causa contra los mismos y otros 
por resistencia y oposición al pago de contribuciones; pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Carballino 6 de Febrero de 4876.—Martin Jurado .= P or 
m andado de S. S., Camilo M. Ramos.

C o r u ñ a .
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de prim era instancia 

interino de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por el presente primer edicto se cita á D. José Corredoira 

Ruiz, cuyo paradero y vecindad se ignora, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , concurra á este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda á deducir de su derecho en los au
tos de testam entaría de la fincabilidad do Doña Manuela Ma- 
ñan Vecino, viuda de D. José Ruiz de Baró, fallecida en esta 
ciudad el dia 46 de Abril de 4874, promovido á instancia de 
Doña Agustina Corredoira, su Procurador D. Ignacio Pardo 
González, en concepto de pobre; pues así está acordado por 
providencia de 40 de Diciembre último; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 31 de Enero de 1876.=Raim undo Na
veira de Ibero.=Por mandado de S. S., Antonio Gómez. —P

E s t e l l a ,  e n  T u d e l a .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Estella y su partido, con residencia accidental en 
esta de Tudela.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Matías Ro
m ero, vecino que fué de la villa de Mendavia, para que en el 
término de 46 dias se persone en este Juzgado á p restar decla
ración en causa crim inal que instruyo contra Isidora Ortigosa 
por defraudación al Estado.

Dado en Tudela á 8 de Febrero de 4876.=Venancio del 
Y alle.=Por su mandado, Dámaso Marton.

F raga.
D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Se

bastian Arnau y Guardia, vecino de A y tona, voluntario que 
fué de la República en la misma villa de A y tona , casado , do 
oficio albañil, de estatura regular, barba serrada, nariz re
gular, pelo rub io , cejas al pelo, señas particulares patillas; 
viste pantalón de p a n a , blusa, alpargatas y pañuelo en la ca
beza ; para que en el término de 40 d ia s , á contaj desde el 
siguiente al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la pre
sente , comparezca en este Juzgado y sus cárceles á responder 
á los cargos que le resultan en la causa crim inal que instru 
yo por asesinato de Francisco P a la u , álias G rabat; en la 
inteligencia que trascurrido dicho plazo sin presentarse le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades procu
ren por cuantos medios estén á su alcance la captura de di
cho sujeto; y caso de ser habido, disponer sea conducido á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Fraga á 6 de Febrero de 4876. =*= José María de 
Melgar.—Por su mandado, Pablo N art.

Gerona.

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de prim era instancia 
de la  ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente edict© hago saber que el dia 42 de Noviem
bre último, en el punto del rio Ter llamado Canal de la T ar- 
ga, término de Vilanna y distrito municipal de Bescanó, fué 
hallado el cadáver de un hombre al parecer de unos 46 años, 
cuyos nom bres, apellidos y demás circunstancias se ignoran, 
igual que sus señas, las cuales no pudieron hacerse constar 
á causa de su estado avanzado de descomposición, y que vestía 
blusa am arilla con rayas de distintos colores, garibaldina de 
lana encarnada, chaleco de terciopelo con rayas oscuras y 
pantalón también de terciopelo con líneas, calzando alpargatas 
guarnecidas de cinta negra y llevando una cartera de las que 
usaban los carlistas para el trasporte de municiones, á cuyo 
cadáver se le observó en la parte baja y posterior de la cabeza 
una grande equimosis de unas dos pulgadas de diámetro.

Y hallándome instruyendo sobre ello la oportuna causa 
criminal, cito, llamo y emplazo á los más próximos parientes 
y á cualquiera que sepa quién fuese la persona de que el ex
presado cadáver proceda, para que se presente ante este Juz
gado ó ante el de su partido á dar explicaciones acerca del 
nom bre, estado y procedencia de dicha persona, expresando 
cuanto sepan referente á su muerte y á los culpables de ella 
y quiénes sean sus parientes más próximos; los cuales mani
festarán, caso de presentarse, si quieren form ar parte en causa, 
para lo cual, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y  en el mió pido y encargo a 
los Sres. Jueces ante quienes se prestare declaración en mé
ritos de esta causa, la rem itan junto con las diligencias; aper
cibiéndose á los llamados por este edicto que de no compare
cer en la forma expresada dentro del término de nueve dias 
les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.
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Dado en Gerona á 7 de Febrero de 1876. =  Arsenio R am í

rez de Qrozco. =  Por mandado de S. S . , Francisco Baylina, 
Escribano.

Iznalloz.

D. Alfonso XII (Q. D. G.), por la gracia de Dios R ey cons
titucional de E spaña, y  en su nombre D. Juan Sabaté y V i-  
ñez, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por término de 30 
dias á Erailiano González Ordonez, vecino de Colomera, á fin 
de que se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que . contra el m ismo y  consorte se 
instruye sobre robo.

Y por tanto pido, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
del orden civil y  judicial procedan á la busca, captura y  re
m isión á esta cárcel de partido, caso de ser habido.

Dado en la villa  de Iznalloz á £8 de Enero de 1876.=Juan  
Sabaté y  V iñ ez.= P or órden de S. S . , Antonio M. de Castilla.

Liria.

D. Francisco Falau y Sagrera, Juez de primera instancia  
clel partido de Liria.

Por el presente edicto requisitoria c ito , llam o y  emplazo á 
Miguel Palones y  Langa, natural y  vecino de Villamarchante, 
para que dentro del término de 16 d ia s , á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta  
provincia, se presente en las cárceles de este partido á respon
der de los cargos que le resultan en causa contra el mismo 
sobre homicidio de Juan Corachan y  Zarro ; bajo apercibi
m iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á la Ley de E n
juiciam iento crim inal.

Al propio tiem p o, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  demás 
agentes de la policía ju d ic ia l, y  de la mia les ruego y  encar
go procedan á la busca, captura y  detención del indicado P a
lones, cuyas señas á continuación se expresan; y  en caso de 
ser habido sea conducido con las seguridades debidas á las  
cárceles de este partido , pues en providencia de ayer en la 
causa citada así lo tengo mandado.

Dado en Liria á 6 de Febrero de 1876.=Francisco P a la u .=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

Señas de Miguel Palones y  Langa.
Edad 30 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz regu lar , barba c la ra , y  el labio inferior un poco abul
tado: viste pantalón de puntillón oscuro, blusa de percal m o
rada, cam isa b lanca, faja negra, m anta de cuadros azules  
llam ada chestera, alpargatas de esparto y  pañuelo á la cabeza 
de pita oscuro.

Lucena.

D. Juan José de León Romero y  Venegas, Juez municipal, 
é interino de primera instancia de esta ciudad de Lucena y  su 
partido, &c.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 
Manuel Moreno Ballesteros, natural y  vecino de Encinas Reales, 
casado, arriero, de £4 años de edad, para que se presente in 
m ediatam ente en el presidio de Granada á cumplir la condena 
qne le ha sido im puesta por ejecutoria en la causa que se le 
ha seguido por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena á 9 de Febrero de 1 8 7 6 .=  Juan José de 
León. =  Por mandado de S. S , por mi compañero Felipe 
Blancas, Miguel José Mateos.

Madrid.—Palacio.

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio  
s e  instruye expediente sobre rectificación del acta de defun
ción de Francisco Fernandez Melero, soldado de la quinta 
compañía del batallón reserva núm. 37, pues que en su lugar 
se habia inscrito en el Registro c iv il de dicho distrito la de 
Francisco Fernández Alvarez, cabo segundo de la quinta com
pañía del batallón E scuela de clases; lo que se hace saber por 
m edio del presente á fin de que las personas que tengan algo 
que oponer ó exponer acerca de dicha rectificación comparez
can dentro del término de 15 dias en este Juzgado á deducir 
las pretensiones que crean convenientes.

Madrid 9 de Febrero de 1876.=V .* B .* = C a stille jo .= E l Se
cretario, Domingo Vázquez y  Mon.

Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta C orte, refrendada del 
Escribano de actuaciones de la m ism a D. E m ilio Monet, sus
tituto de D. Manuel Caldeiro , se anuncia por el presente la  
m uerte sin testar de D. José Manuel de Muguiro y  Casi, veci
no que fué de esta capital, en la que falleció en 6 de Diciembre 
últim o, á la edad de 2>4 años, en estado de soltero; y  se llam a  
por primera vez á los que se crean con derecho á heredarle, 
para que. comparezcan en dicho Juzgado dentro del término 
de 50 dias á usar del que se crean asistidos.

Madrid 12 de Febrero de 1876.=E1 Escribano, E m ilioM o-  
n e i  X —1225

M a rtos.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 

de España , y  en su nombre D. Juan José Moreno Sánchez, 
Juez de primera instancia de este partido, &c.

Por el presente se cita y  llam a para el 24 del corriente, y  
hora de las doce de su m añana, á los acreedores al concurso 
incoado por D. José Jiménez Luque, vecino y  del comercio de 
esta ciu d ad , para que comparezcan por sí ó por m edio de 
Procurador con poder bastante para celebrar segunda Junta,

puesto que no pudo celebrarse la primera por falta de con
currencia de los acreedores necesarios para ello.

Martos 1.° de Febrero de 1876. =  Juan José Moreno. =  El 
actuario, Andrés Cuesta. —P

Santander.
D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de primera instancia de 

Santander.
Por el presente se llam a, cita y  emplaza por segunda vez 

y  término de 20 dias á todos los que se creyeren con derecho 
á los bienes fincados por fallecim iento de D. José de la Can- 
tolla Cabello, vecino que fué de esta ciudad, ocurrido sin tes
tar la noche del dia 6 de Diciembre ú lt im o , á fin de que den
tro de dicho término de 20 dias , contados desde la inserción  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este 
Juzgado por sí ó por medio de persona competente autorizada, 
a deducir el deq ue se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu gar, pues 
así lo tengo acordado en auto del 4 del mes actual á virtud  
de escrito presentado por el Procurador D. Marcelino Apari
cio, á nombre de D. Ricardo, D. Juan y  Doña Carmen de la  
Cantolla Gómez, hijos de dicho finado, únicos presentados.

Dado y  firmado en Santander á 4 de Febrero de 1 8 7 6 .=  
Ignacio B artolom é.=Por mandado de S. S . , Licenciado F ili-  
berto M iegimolle. X —1224

Teruel.
D. José Llácer, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Teruel y  su partido.
Por este sexto edicto hago saber que D. Estéban Gabarda 

é Igual, Registrador de la propiedad que fué de este partido, 
cesó en dicho cargo en 1.° de Julio de 1871, por haber sido ju
bilado por órden del Regente del Reino de 24 de Mayo de 1870.

Y teniendo que devolverle su fianza, de conformidad con 
lo prescrito en el art. 306 de la Ley Hipotecaria, se anuncia  
al público, á fin de que los que tengan que deducir alguna ac
ción contra el expresado Registrador pueda comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho con arreglo á la ley.

Dado en Teruel á 8 de Febrero de 1876.=José L lá cer .=  
Por mandado de S. S., R,amon Franco.

Tremp.
En virtud de providencia ;del Sr. D. Alejandro Borruel, 

Juez de primera instancia de la v illa  de Tremp y su partido, 
se cita y  llam a por medio del presente y  término de 10 dias á 
Pedro Sangenis, vecino que fue del pueblo de Abella de la 
Conca, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa cri
minal que pende en el mismo sobre corta de pinos; apercibido 
que trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que.haya lugar.

Tremp 4 de Febrero 1876.= P ascual Saura, Escribano.

En virtud de providencia del Sr. D. Alejandro Borruel, 
Juez de prim era instancia de la  v illa  de Tremp y  su partido, 
se cita y  llam a por medio del presente y término de 10 dias 
¿ Juan B ata lla , vecino que fué del pueblo de Abella dé la 
Gonca, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa cri
m inal que pende en el mism o sobre disparo de arma de fuego; 
apercibido que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Tremp 5 de Febrero de 1876.=Pascual Saura, Escribano.
Valencia.—Mar.

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de 
esta ciudad y oficio del que suscribe penden diligencias sobre 
muerte por asfixia de un hombre encontrado en las aguas del 
puerto del Grao en la mañana del 29 de Noviembre últim o, 
de unos 30 años de edad al parecer, de estatura un metro 52 
centím etros; vestido con chaqueta de lana azulada, camisa de 
algodón con rayas blancas y  azuladas, corbata de raso negro, 
camiseta de bayeta color verdoso y  otra también de bayeta 
color morado, pantalón de indiana azul, calzoncillos de bayeta 
también azul, zapatos de becerro negro con gomas y  calceti
nes de algodón rayados; era bien conformado y  nutrido, el 
cabello negro, el color de los ojos no podia apreciarse por el 
estado de su descomposición, nariz algo chata, bigote pequeño, 
color castaño claro, barba poca, poblada y  rasurada como cosa 
de dos dias; en las cuales en providencia de 4 del actual se 
acordó se anunciara dicha muerte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial para que dentro del término de 40 dias, conta
dos desde la inserción de la presente en dicha G a c e t a , com
parezcan en este Juzgado los individuos de su fam ilia ú otras 
personas que le conociesen con objeto de que m anifiesten lo 
que sepan sobre la ocurrencia.

Dada en Valencia á 6 de Febrero de 4876.
Zaragoza.- San Pablo.

D. Luis Marlés, Juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Justo 
y  Mauricio Lacambra, de quienes se ignora su actual residen
cia, y  á cualesquiera otros que se crean con derecho á los  
bienes relictos por Doña Fernanda Lezcano y  D. José Burillo  
y  Blesa, cónyuges, al ocurrir sus respectivos fallecim ientos 
en 7 de Octubre de 4868 y  en 30 de Abril de 4875, para que 
se presenten á deducirlo en el Juzgado de m i cargo dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo tengo acordado en juicio v o 
luntario de testam entaría promovido por D. Julián Heredia y  
Berdejo y  otros, vecinos deAriño, de Torres de Berrellen y de 
esta capital.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 40 de Febrero de 4 8 7 6 .=  
Luis M arlés.=De su órden, Liborio Lorbés, X —4226

NOTICIAS OFICIALES.
S o c ie d a d  a n ó n im a  e s p a ñ o la  d e  la  p ó lv o r a  d in a m ita .

PRIVILEG IO  á +  JÍO BEL.
El Consejo de administración de  esta Sociedad, en cum

plimiento del art. 24 de sus estatutos, .convoca á junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el cíia 28 de F e 
brero próximo, á las doce del dia, en el ¿domicilio social, calle de la Lotería, números 8 y 9, en Bilbao.

Para tener derecho de asistencia se requiere ser poseedor 
de 25 acciones de capital ó de 50 acciones de usufructo , cuyos títulos deberán depositarse en el domicilio sociód en Bilbao, ó en poder de la Sociedad de Crédito Moviliario Español en Madrid ó París, tres dias antes por lo ménos al señalado para la reunión.

Madrid 4.° de Febrero de 4876.=E1 Administrador, delegado, P. P. E rrazquin .=P . O., A. Piquet. X —4453—4

B o l s a  d e  M a d r id .

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ía  12 de F ebrero  de 4876, co m p arad a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos.   ;---------------- --------Día 14. Día 12.

Pienta perpétua al 3 por 100................    18'45 18‘50-47 1(2-45-4918*27 I{2-30-37 4¡2 18*32 1(2-35 pequeños. 48*40 i 8*35-37 1(2-20-30 aplazo . 4 9*60 4 8*55-52 4(2-5018*47 1(2 fin cor. vol.;4S‘80-75-721(2 18*70-67 4(2-63-55 fin próx. Yol.; 19*15 fin próx. vol., prima de 4o cénts.Idem exterior al 3 por 400..............................  4 8*90 19 0(0pequeños. » »no publicado. » 4 8*30Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés2 4(2 por 100 ........  ........................................ » 39 0(0Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100interés anual....................................................  57*35 »Idem id ., segunda emisión........................ 57*4 0 »no publicado » 57'20
Cédulas hipotecarias del $anco Hipotecario de España, de 475 pesetas , 7 por 100 de interés anual, cupón semestral y  amorti-zables en 50 años.................................... . » »Obligaciones generales por ferro-carriles,de 2 .0 00 rs.,d e1  .°de Julio de....1874.......  33*50 32*30-10-50no publicado. » 32*20 p.Idem id. de 1.° de Diciembre de.....1874.......  31*30 »Idem id., emisiones de 1875............................  31*50 31*30-56
Idem id. nuevas de 1876     * 30*85-31 0(0Acciones del Banco de España  » 171 0(0no publicado. 171 0(0 170*75-171 0t0
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial 1 4 7*50 4 7*50Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte-| res, cupón y  amortización trimestral— ¡ 403 0(0 [ 4 03 0(0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. B E N E F IC IO . DAÑ O . B E N E F IC IO

Albacete  1(4 d. » Lérida .................   » f¡2Alicante  » 4(2 Logroño  par. »Almería  * 3(8 Lugo......................  * 4(2A vila   par. #........... Málaga...........  » 4(4
Badajoz  * l[4  Murcia  » 4(4B arcelona... » 4............ Orense...........  » 4 [2B^jar  4 [2 » O viedo  » 4(4B ilbao  » 3(8 Paleada  » 4(2Burgos  » 3[4 Pamplona  » 4(4Cáceres  » 4(2 Pontevedra.. » 4(4Cádiz  » 5(8 Salam anca... 4(2 »Cartagena... » 3(4 San Sebastian » 4(4 p.Castellón  » 4(4 S an tan d er ... » 3(4Ciudad-Real. 1(4 » Santiago  » 3(8 d.Córdoba  » i  Segovia  » 4(2(1.Coruña ______  » 5(8 S ev illa   » 5(8C uenca  4 » Soria..................... 3(4 »G erona  » 4(2 T arragona... » 3(4G ra n a d a .... •  4(4 Teruel  » 4(8 d.Guadalajara. 4(2 » Toledo  4(2 »Haro....................  » 4 Valencia  » 5[SH u elv a   *> 4(2 V allad olid .. .  » 3(4Huesca  » 4(4 Vitoria  par. »Jaén . . . .  » 4 ¡4 Zamora  * 4(4León...................  par. » ¡¡Zaragoza. . . .  » ¡ 4(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Pa r í* 44 Febrero.

Fondas españoles.. ¡ 3 por 100 exterior . . . .  á 24.( 3 por 4 00 interior á »
_  , _ í 3 por 4 00............................ á 67*30.FoYtrdos franceses • • / 4 1 (2 por 4 00.. . . . . . . .  á »

| 5 por 1 0 0 . . . * ...................á 404*60.
Consolidados in g leses ............................................ á 94 3(4 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 días fecha, 48*75.París , á 8 dias vista , 5*05-04.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas  del d ia  12 de Febrero de 1876.

TEMPERATURAy humedad del aire.
. .  ,.................... ....................-   DIRECCION ESTADO

H O R A S .  . c í i X d á á O '1 TK ..Ó EK TK O
y en «¡lim e- homede- I  d « e  dol Tiento, del cielo,

tros. seco. cido.
6 de la m .. 696*55 3*9 3*6 S. E . . .  Calma. Cubierto.9 de la m .. 697*79 3 9 3*4 N. E . . .  Brisa. . Idem.4-2 del d ia ... 698*71 6*9 5*4 N. E . . .  ídem . .  Cási cub.03 de la t . . .  698*52 8*5 6*2 O. N. O. Calma. Idem.6 de la t . . .  699*78 5*7 4*6 O............Bri sa. .  AL1 nube,9 de la n. . .  701*00 4*0 3*5 O............Calma, Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................      s*7Idem mínima de id ..........................       2*5Diferencia........... .......................................................................  6*2Temperatura máxima al sol, á 4'47 metros de la  tierra....................  4 3*4Idem id. dentro de una esfera de crista l...............................................  27 0Diferencia...................................      * ..................... 43*6
Lluvia en las 24 horas en m ilím etros,. #. . . .  ...................................  4 4 ‘8
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Despachos teleardficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid  
sobre el estado a tm osférico d las nueve de la m a ñ an a  en va rio s  
p u n to s de la P en ín su la  el d ia  12 de F ebrero de 1876.

A L TUR A T E M P E R A "  DISE CCIO N 
barométri- tura hitado estado
c a á O e y su grados del FÜERZA 

WCiLíDADSS. al niTel del ceni05i- , . del cielo, déla mar
mar en mi- males, viento. bienio, 

lime tros. __________ _______

B ilb a o  ¡ 756'2 4 0 0  S . E . . .  Brisa . . .  C u b ier to .. T ran q .‘
S a n ta n d e r .. .  752‘5 4C-4 S. O . . .  I d e m ..  "
O v ied o .. . . . .  750‘4 8*0 S. O . . .  Idem . . .  Casi cub. . * .
C oruüa ¡8 h.) 751*2 7*8 S   » A ,s .n u b e s , ir a n q .
Santiago. . . .  » » ■ » J> ® ^

Lisboa* "  757‘o 9 ‘7 O. N. O. Bri-sa . . .  M. nu boso. Agitada
£  a ¿ Y .................... ;  9'4 N. O . . .  V.° f t e . .  N u b o so . . .

S .F e r n .( 8 h .)  755*5 4 0*2 O  V ie n to .. C á s ic u b » . G .oleaj.
S ev illa  75."‘6 L0‘4 N. O . . .  B r is a . . .  N u b o s o . . .  »
T arifa  " . 785*3 10*6 N. O . . .  V." f t e . .  C u b ier to ., u ru csa .

A licante 7 7  755‘S 42**0 E . . .  B r i s a . . .  C ubierto^ . A gitada
M urcia   754*4 40*7 E  Calma . .  Id., Uuv. . .  »
V a le n c ia . . . .  » » ■ » » * *
P alm a  » » » 3} n a
B arcelona.. .  757‘4 7*0 N. O. . .  C alm a.. Brum oso.. Tranq.
7m < *oza  » 2*5 S. E . . .  I c ío m .. .  C u m erto .. »
¿50 rfoo .............. 7ñ/..‘6 4‘3 S . E . . .  í d e m . . .  N evando.. »
Búrffos 754'6 4'4 N. E . . .  Ídem . .  . Idem   »
V a lla d o !id ... 756*9 5*0 S. O . . .  B r i s a . . .  C u b ier to ..
Salam anca.. 751‘6 9 ‘2 O. . . . . .  - a lm a . . j a e in    >
M adrid  755*9 3*9 N. E . . .  B r isa . . .  Id em   »
Escorial  758‘3 2/0 S. O . . .  C alm a.. N ie b la . . . .  »
C iudad-R eal. 756‘S 5*4 O B r i s a . . .  L lu v io s o .. »
A lb a c e te .. . .  755*9 5*4 E. S. E. Idem . . .  íd em   »

D ir e c c io n  g en er a l d e  C o r r eo s  y  T e lé g r a fo s .
S eg ú n  lo s  p artes rec ib id o s , a y e r  llo v ió  en  A lb acete  , L ó c e ie s ,  L o

groño, S e v illa  y  V alen cia , y n e v ó  en A v ila  y  Burgos.

A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .
P recio s del mercado en el d ia  de la  fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la  libra,
y  á 4 * 3 4  ei k i l ó g r a m o .  , ,

Idem de carnero, de 0*53 á 0'82 pesetas la libra, y á 1 07 el ¿dio- 
ci^snio

Idein de ternera , de \ á s p e s e la s  la  lib r a , ydc 2/17 á 4*34 e l k iló
gramo,

0 eso ojos de cerdo, de 10 á 10*30 pesetas la  arroba.
Tocino añejo, de i 9 á20 pesetas la arroba; á Q*8i la libra, y  a 4 76

el k i ló g ram o .  , , A
ídem fresco, de i 9 á 20 pesetas la  arroba; a 0*81 la libra, y a l

el kilógramo. , , _ iIíX_ , JjAfl
Idem en canal, de 22'25 á 22'50 pesetas la arroba, y  de 4‘93 a 4 96

el kilógramo. _ ,_,
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de E50 á 1 ‘75 la  libra, y  de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0G4 y  de 0*44 a 0*44 pesetas el k ilo -  

er-*mo
G arbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arrob a; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y  de 0*34 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0‘24 a 0 3o la  libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 8'26 á 0*41 la  l ib r a ,  y  

de 0*56 á 0*39 el kilógramo. ... ,
Lentejas, de 4*30 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 áO 291a libra, y  de

0* .2 á fl'63 el kilógramo. . ,
Car non vegetal ,d i *75 pesetas la arro b a , y  aj)*4 ¿ e l Kilógramo. 
Idmn mineral, a 0“ 4 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogram o.
Cok ,  d u 6 7  p e s t e s  'a  ai r o b a ,  y  á 0 10 7  el k i lo g r a m o .  ^
1 fiiiufi, ¡o  i -í 5 tL eso Las la  ax roba, de & á 0*64 la  libra, y

de 4*26 a 4 ‘39 el k ilogram o.
Patatas, a 1 “25 p e»aU ala  arrob a; de 0*06a 0*09 la h b r a , j de 0 43 

á 9 * 19 *? 1 W  ó* «t a n o .
A csite, de°19 a 20 p ese tas ia  a rro b a ; d e  0*58 á 0*64 ia l ib r a ,y  

do 13 50 a 44 3tl el r iecálitro .  ̂ , . . . .  _
Vi no, de 6 l5C 1 19 p á se la s  la a rro b a ; d e  0*23 a 0 3o e l c u a r t i l lo , !  

de 4 55 & 6*93 el d eca litro . ,
Petróleo „dc 0“35 a 0 ‘3 8 p e se ta s  e l cuartillo , y  d e  6 93 a 7 5 2  e l de

calitro
Trigo, de 19*25 á 43*25 pesetas la  fanega, y  de 4S 53 á 23*98 el

hectolitro. „ „ , i
Crbada, de 6‘5D a 7*50 pesetas la fanega, y  de 44*76 a 13 57 e l

hectolitro.
Not t. Meses degolladas en el dia  de 0|fer.--V acas, 4 55.— Carao- 

rus 470'.—Tr rneias, S.—Ce rd os f 4 66.— T o i  a l, 739.
Su peso en l ib r a s . , H 4,592.—Idem en kilogram os  52.477.

Beca líia rio» en d  d<a de mjer robre artículos de com er, beber y  arder* 
f  sobre tránsitos.

d Ene cu os áau im io  J TOTALES.
_  de conamno, sobre iráasilos.

PO'StOS DE M CADBACW ® . L  4 _________  ¡
P ías, Cínis, Pttii. Cinta. ' P tm . Cénís.

Toledo         j 9 » I 2.337J98
S.Liij'via   i » ■ » 2.318*4 a
N orte.. * . .  .* ..... * , , * .  „ • ,  • J •  i » ! 4.403*65
B iJ b ' iO . . . . . . . . . . . . . . .   ,» » 4.740*7 í
Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » i » \ 98D‘3?
Valónríq..   . . . . . . . .  » 1 » !| 3,737"r«fí
AiPíiiobia. . . . . . . .  . . . . . . .  ¡ m » 15.(192^'8
Coeveuí... . . . . . . . . . . . .  >i » n "» lfo‘2C>
Vuu "5 d o  Jl i ¡j , o , ¡ II tiü  ’M 'JTJ! ■- !

d os     » » :¡ ®
Fúbrica del gas, rok. — . » » h 9
Idem cerveza i segunda 

quianona. . . . . . . . . . . . . . .  I¡ » : » »
Mr tañeros,     * 1 -%> i 4 5 flfifl‘1 rj

T o ta l ,  , , , , , . , ,  * . * , ,  » » j 4 5 í¡ ÍH1 7

Lo que se anuncia al xjúblícrj para su  conficímienS o,
M adría 1 - de Ee lucro de 18 7 f».— El Al c al de, iJ 1 C o u d c d e H ere dia- 

Spínoia.

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .

ALEMANIA.—Contestando en el Parlamento aleman
el Comisario del Gobierno en la Alsar ir,-Lorena, Mr. líar- 
zog*, á una interpelación de Ivírf Gnrmber relativa á la crea
ción ele! Consejo municipal de Straoburgo, al que el Dipu
tado aisaciano pedia se sometiese el contrato referentr* á la 
adquisición de terrenos para la ampio eion do las fortifica
ciones, declaró que el Gobierno no someterá dicho contrato 
al Municipio. Añadió que el ensancho ele la ciudad no o3

hacía por razones estratégicas ni podia perjudicar los inte
reses de Strasburgo, sino que antes bien, _ procuraba á la 
ciudad ventajas particulares. Mr. Harzog dijo además que 
el Gobierno dotará á la ciudad de Strasburgo de una Asam
blea municipal sólo cuando pueda contar con la elección de 
hombros que no consideren la anexión de Alsacia-Lorena á 
Alemania como provisional.

En el curso de los debates, el Feld-Mariscal Moltke ma
nifestó que el contrato no es favorable exclusivamente á 
los intereses militares, y que Strasburgo ganará por el con
trario en importancia y en superficie, como ya ha ganado 
desde la anexión á la Alemania, en opinión del orador.

 Parece que el Príncipe de Hatzfeld, hermano del ac
tual Ministro en Madrid, será nombrado Embajador en 
Yiena.

—El Príncipe de Prnuss, antiguo Embajador en San 
Petersburgo, ha sido nombrado miembro de la Cámara de 
los Señores.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—Escriben de Yiena á la Gaceta 
Nacional que si los acontecimientos exigieran una inter
vención m ilitar para localizar la insurrección de la Herze
govina, Hungría pediría la ocupación de Belgrado por 
Austria, en tanto que la Puerta Otomana consigue repri
mir la rebelión.

—El Reichsrath ha suspendido sus sesiones hasta el %% 
ó %3 de Febrero, para dar lugar durante este tiempo á la 
terminación de las negociaciones pendientes entre el Mi
nisterio común y el Gabinete húngaro.

FRANCIA.—Un despacho de París fecha 11 asegura 
haberse publicado una carta del Príncipe Eugenio, hijo de 
Napoleón III, en la cual combate la candidatura de su tio 
el Príncipe Napoleón por la isla de Córcega, declarando 
que este no representa su política.

— Le Temps publica una carta de M. Thiers rehusando 
la candidatura ofrecida por Yalenciennes.

—El General Chanzy salió el 12 de París para la Ar
gelia, y M. Yogué, Embajador en Austria, para Yiena.

—Le Journal des Debáis publica un extenso artículo re
lativo á la dimisión de M. Renault.

—El periódico La France ha sido multado en 1.000 
francos por haber publicado noticias falsas.

INGLATERRA.—8. M. la Reina Yictoria de Inglaterra 
abrió el dia 8 el Parlamento británico. Pió aquí la traduc
ción del discurso leído en su nombre:

«Milores y Señores: Con mucha satisfacción recurro 
nuevamente á los consejos y al concurso de mi Parlamento.

Mis relaciones con todas las Potencias continúan sien
do cordiales.

El movimiento insurreccional sostenido durante estos 
últimos seis meses en las provincias turcas de Bosnia 
y Herzegowina, y que hasta el presente no han podido 
vencer las tropas del Sultán, ha despertado la atención y 
el interés de las grandes Potencias europeas.

He creído de mi deber no mantenerme apartada de los 
esfuerzos hechos por los Gobiernos amigos y aliados, con 
el fin de conseguir la pacificación de los distritos subleva
dos, y me he unido á esos Gobiernos, si bien respetando 
la independencia de la Puerta, para llamar la atención del 
Sultán sobre la necesidad de introducir reformas adminis
trativas que quiten todo motivo de descontento fundado á 
sus súbditos cristianos.

He consentido la compra, pendiente de vuestro exámen, 
de las acciones de la propiedad del canal de Suez, pertene
cientes al Yedif de Egipto, y confio en que me daréis los 
medios de completar una transacción en la que los inte
reses públicos tienen gran parte.

Las reclamaciones que he dirigido al Gobierno chino 
acerca del ataque de que ha sido objeto el año pasado la 
expedición enviada de Birmania á las provincias occiden
tales de la China, han sido acogidas de una manera conci
liadora. Las circunstancias de este atentado deplorable han 
dado lugar á una información. He creído justo pedir que 
un funcionario de mi servicio diplomático tomase parte en 
ella. Espero el resultado de la información, en la seguridad 
de que conducirá al descubrimiento y castigo de los cul
pables.

Los documentos relativos á esos diferentes asuntos os 
serán comunicados.

Estoy sumamente complacida por la salud de que mi 
querido hijo el Príncipe de Gales ha gozado durante su 
viaje á la India. El cordial afecto con que ha sido recibido 
por mis súbditos indios, de todas clases y de todas' razas, 
me asegura que son felices bajo mi Gobierno, y leales 
para con mí Trono. Al trasmitirse á la Corona el gobierno 
directo de mí Imperio indio, no se hizo ninguna adición 
formal á los títulos del Soberano. He creído que la ocasión 
presente era oportuna para reparar esa omisión, y con tal 
motivo se os presentará un proyecto de ley.

Vista la política humanitaria que prosigue sin cesar 
nuestro país para poner término á la esclavitud y supri
mir la trata en todos los países del globo, importa que los 
procederes de los buques nacionales de Inglaterra en las 
aguas territoriales de los Estados extranjeros estén confer
irles con esos grandes principios. Por tanto, he dado órde
nes para que se formo una comisión régia informadora 
sobro los convenios y demás obligaciones internacionales 
que se refieren a eso asunto , y sobre las instrucciones di
rigí das, do vez en cuando, á mis oficiales de- Marina, con 
objeto de averiguar si deben adoptarse algunas medidas 
para dar á mis buques y á sus Capitanes en el extranjero 
rrmyarrs poderes corno garantía de la libertad individual.

Se os someterá un proyecto de ley para castigo de los 
mercaderes de esclavos que son súbditos de los Príncipes 
Indígenas de la India.

Los asuntos de mi Imperio colonial, cuya prosperidad, 
general continúa progresando, han merecido buena parte de 
mi atfncj’orj. Pronto llegarán á vuestras manos -documen
tos do importancia ó interés exponiendo lo hecho respecto 
de un Congreso de las colonias y de los Estados del Africa 
Meridional

El asesinato de un funcionario superior de los estable- 
dm hiiíes de los Estrechos, cuando estaba en el ejercicio

de sus funciones de residente en un Estado malayo, y fes 
desórdenes que siguieron á tal atentado, han exigido la in
tervención de nuestras tropas. Confio en que las opera
ciones, que se han conducido hábil y enérgicamente, aun- 
Guo no sin haber coscado vicias preciosas, han xestauiado 
y restablecido la justa influencia de la Autoridad de 
Inglaterra.

Señores de la Cámara de los Comunes :
He dado orden para que se formule y se os presente sin 

dilación el presupuesto de este año.
Milores y Señores:
Inmediatamente os serán sometidos proyectos de ley 

relativos á la organización del Tribunal Supremo de apela
ción para el Reino-Unido, y á la modificación de las leyes 
sobre marina mercante.

Se os propondrán medidas legislativas referentes a las 
Universidades y á la Instrucción primaria.

También se solicitará vuestra atención para leyes con
cernientes al acotamiento de los terrenos^ comunales, á la  
economía y mejor resultado de la administración de cár
celes y al alivio de las cargas municipales.

Si las tareas del período legislativo lo permiten, se os 
someterán otros proyectos importantes^ Hago  ̂votos por que 
con la bendición del cielo vuestras deliberaciones conduz
can á la felicidad y satisfacción de mi pueblo.»

ITALIA.—Anuncian de Roma que cuatro periódicos 
han sido recogidos por haber publicado el discurso que Ga- 
ribaldi ha pronunciado con motivo del aniversario de los 
acontecimientos de 1849.

RUM ANIA.— Según dice un telegrama de Bucharest, 
fecha 11, el Ministerio presentó al Príncipe Carlos su di
misión, motivándola en una votación de la Cámara que no 
le ha sido favorable. .

Queda ya constituido el nuevo Gabinete bajo la presi
dencia de M. Carardij.

Anuncios.

L EYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI- 
visión cle las orovincias en distritos electorales.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta Nacional, al precio de 8 rs.

T AS LLAVES, POR TEODORO GUERRERO.— LIBRO SIN COLOR 
^  definido; unas veces sério, otras veces burlesco, humorístico y  
agridulce, en  que la risa se m ezcla con el llanto, en que la filosofía 
se pasea del brazo con la  sátira, sin otro objeto que buscar el secreto  
de la  e x i s t e n c ia ;  problem a que nadie ha resuelto, charada que nacae 
ha descifrado, ni el autor tampoco.

Hé aquí el índice del libro:
In tred u cc¡o * .-L a  liuve de la casa.—L a llave dei, cuarto.—L a lim e  

t e l a  despensa.— La llave del a r c a .- L a  ¡lave del b ú fe te .-L a  lla ved e i 
row r&  —L a llave d d  ja r d ín —La llave deUnundo.— La llave del reloj.—  
La ¡lave del salon.—M U avm  del M inisterio.—La llave del oratorio.—La 
l im e  del fusil.—L a llave del corasen .—La g an zú a .—L a Uave del atauu.—

Se vende á 10 rs. en la plaza de Matute, 2, y  en las librerías. En  
provincias ^2 rs. P edidos ai autor en Madrid, calle de Serrano, 82.

a LMANAQÜE LITERARIO É ILUSTRADO PARA EL AÑO DE 1876. 
, t r'-;ny,ir» artículos y  poesías do los más reputados escritores.

Se vende en casa de los Sres. Rojas, Tudescos, 84, á 4 rs. ejem plar.

SANTOS DEL DIA .
San Benigno , m á r t i r ;  Santa Catalina de Rizzis, virgen, 

y San Marcelo, Papa.
Cuarenta H oras e n  la iglesia de monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l — A las o c h o — Función 95 de abono.—Turno 2.° 
impar.— Rienzi.

T E s p a ü o I .— A las cuatro y  m edia.— M ujer gazm oña y  
m arido  in fíd .—Fn la cara cstú la  edad .

A las ocho y m edia. — Función 4 48 de abono.— Turno 4.° par.— 
La misma función.

T e f t t f o  e l e  A p o l o # — A las cuatro y  m edia.— Xa -oración.de la  
tarde.— El único ejem plar.

A las ocho y  m edia.— Función 440 de abono.—Turno 2.° par.— 
G uzm an el Bueno.

T e a t r o  « S e l  C i r c o * — A las cuatro y  m edia.—'Turno 4.®—El m á
gico prodigioso.

Alas oeho y m edia.—Función 433 de abono.—Turno 4 .® im par.-»  
R ienzi el Tribuno.—Mal de ojo .

T e a t r o  d e  l a  Z a r s o e l a # — A las cuatro y  m edia .— Los Mag
ia re s .

A las ocho y  m edia.—Función 437 de abono.—Turno 2.® impar.— 
L a M arsellem .

I T e a ír ©  «Se C o m e s l á s u — A las cuatro y  m edia. — L a mamá 
p o lític a — Baile.— Xas desdichas de un buen m ozo.

A las ocho y m e d ia .— Función 4 45 de abono.— Turno 4 *—El pelo 
de la dehesa.—Baile.

f e a t r o  'iüe W m r f c é í ® A  las cuatro y  m edia. — L a  ven
ganza de un p ira ta .

A las ocho íy m edia .—El hijo de m i am igo.— H inostrosc, padre  
¿ h i jo —El parien te  de todos.—El D octor E scam illa.—El número 
ciento siete.

T e « . t r ©  « te  E s l a v a # — A las cuatro.— La función se a n u n c ia rá  
por carteles.

A las ocho .—El regalo de los p rim o s.— Bonito v ia je .— Un teatro en 
el infierno , ó el infierno á la española.—Baile.

T e a t r o  S l o m e a * —  (C o leg ia ta , 3.J— A l a s  cuatro y^media.— Ro- 
binson.

A  las siete y m edia .— Una aven tu ra  en Siam .—L a  comedíanla Ru
fina.— Los tom adores del dos.—El suicidio de Alejo — Una aven
tu ra  en Siam.

T e a í r ©  M a r t i n # — A las cuatro y  m edia.—Xa vaquera de la F i- 
nojosa.—Baile .—El tonto Alcalde discreto.

A las ocho .—Sálvese el que pu eda .—El grano de arena.—El c0~ 
razón  de un ba tu rro .—Escuela norm al.—B aile.

M o i e ®  « fe  C a p e l t a i a e ® » — Gran baile d e  m á s c a r a s ,  de nueve
de la noche á dos de la madrugada. _ ,

El F austüo.—B aile de tres y media á siete y media de la ta ra u


